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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública,—Negociado 4.°

limo. Sr. : Para evitar toda suposición de abuso 
en el ejercicio de la enseñanza privada, que pudiera 
amenguar en lo más mínimo el justo prestigio de que 
goza el Profesorado español por su celo, inteligencia 
y probidad en el ejercicio de su noble ministerio, se 
previno en el art. 175 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 que ningún Profesor de establecimiento pú
blico podria enseñar en establecimiento privado ni 
dar lecciones particulares sin expresa licencia del Go
bierno. Pero son tantas las solicitudes que última
mente se han presentado con este objeto, que si se 
accediese á ellas se haria completamente ilusoria 
aquella disposición; y si se estimasen unas y se nega
sen otras, estando todas fundadas en las mismas ra
zones, se podria suponer que el Gobierno obraba con 
parcialidad, cuando solo desea ser justo, promover 
la ilustración y enaltecer á los que la propagan. Te
niendo esto presente S. M. la Reina (Q. D. G,), oido 
el Real Consejo de Instrucción pública y de acuerdo 
con su dictámen, ha tenido á bien adoptar las dispo
siciones siguientes:

1 .a No se concederá autorización alguna á los Pro
fesores de establecimientos públicos para enseñar en 
Establecimientos privados, ni para dar lecciones par
ticulares, sin oir antes á los Rectores de los respecti
vos distritos universitarios.

2 .a En ningún caso se autorizará á los Profesores 
para que enseñen privadamente las asignaturas de 
que se hallen encargados en los Institutos y Escuelas 
de aplicación.

3 .a Los que obtengan la oportuna licencia para 
explicar otras asignaturas privadamente no podrán 
recibir entre sus discípulos particulares á los que se 
hallen matriculados y reciban la enseñanza en el es
tablecimiento á que ellos pertenezcan.

4 .a Los Rectores de las Universidades ó Directo
res de Instituto estarán facultados para suspender el 
uso de las expresadas licencias cuando lo consideren 
conveniente, dando cuenta al Gobierno de las razo
nes que para ello hubiesen tenido.

5.a Las licencias concedidas hasta esta fecha con
cluirán al finalizar el presente curso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1859.=G orve- 
ra .= S r. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

La Reina (Q . D. G .) ha tenido á bien conceder el 
R egiw n exequ á tu r  á D. Francisco de Ambrosi, nom
brado Cónsul de las Dos Sicilias en Cádiz.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para 
ejercer sus respectivos destinos á D. José Antonio 
Flach, á D. Juan Atkins Mark, á D. Federico Trenor y  

á D. Luis Valls, Vicecónsules de Francia, de Inglater
ra, de Dinamarca y de los Países Bajos en Irun, M á-’ 
laga, Valencia y Mahon.

SESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE 
m a r in a .

1.° Enero 1859. Determinando qué circunstancias han 
de reunir los marineros hábiles y los veteranos para po
der patronear.

Id. id. Concediendo licencia por dos meses para Sevi
lla al Capitán de Estado Mayor de artillería de la Arma
da D. Enrique Barríe y Agüero.

Id. id. Mandando suspender el calamiento de la al
madraba denominada Torre del Oro durante la tempo
rada próxima, hasta que se proceda á una nueva subas
ta en el año actual.

Id. id. Idem id. id. de la denominada La Mojarra.
Id. id. Mandado e§tablecer una capilla en la escuela 

de condestables, adquiriéndose los ornamentos v enseres 
necesarios al objeto.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de artillería de Ma
rina D. Manuel Baturone y Castro quede de Ayudante y 
Profesor de Artillería del^Colegio naval, y qué el de la 
propia clase D. José Martin y Moreno se encargue de la 
Dirección del laboratorio de mistos.

Id. id. Promoviendo á Capitán de artillería de Mari
na al Teniente D. Miguel Secades y Franco.

Id. id. Indultando al soldado desertor del segundo ba
tallón de infantería de Marina José Rubio Donat.

j Concediendo condicionalmente la matriculacion 
y abanderamiento con el nombre de Soledad de la gole
ta construida sobre los restos de la inglesa Aúna, y re
solviendo que en lo sucesivo no se permita la carena de 
embarcaciones extranjeras menores de 400 toneladas.

Id. id. Mandando facilitar un bote armado y dotado 
convenientemente á la Capitanía del puerto de Cárdenas 
para la policía del mismo puerto y demas atenciones del 
servicio.

Id. id. Disponiendo que se den las gracias en nombre 
de S. M. á D. Roque García Santa Marina, Capitán del 
patache Joven Saturnino, por los auxilios que prestó i 
seis náufragos de la goleta Cándida.

Id. id. Desestimando la instancia del Alférez de fragata 
graduado D. Francisco Franquet y  Salas, en solicitud de 
la graduación de Alférez de navio, 
r u C o n c e d i e n d o  licencia por cuatro meses para 
Cádiz y Cartagena al primer Médico de la Armada Don 
francisco Diaz y Lara.

Id. id. Concediendo licencia por dos meses para Me- 
dina-Sidonia al Alférez de navio D; Antonio Cerrera v 
Topete. '

4 id. Disponiendo que el Teniente de navio de Inge

nieros D. Casimiro Bona , á qu ien ’Tueron confiados los 
trabajos de sonda del rio y muelle de A ranjuez, conti
núe destinado en estas obras.

Id. id. Nombrando para serv ir plazas de Profesores 
en el hospital m ilitar de la Habana á los prim eros Mé
dicos de la Armada D. Antonio Noguerol y D. José María 
Siñigo, relevando á este últim o en el vapor Pizarra el 
segundo Médico D. José Rocamoi a.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
Barcelona al Teniente de navio D. Vicente Cárlos Roca.

Id. id. Idem la cruz de Marina de Diadema Real al 
Teniente de navio D. Rafael Delgado y Ballesteros por el 
servicio que prestó en Tampico con el bote del vapor 
Blasco de G aray, y la de María Isabel Luisa á los indi
viduos que compusieron la esquifacion del mismo bofe.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Ferrol al 
Capitán de fragata D. José Benito Pifieyro.

Id. id. Idem id. por seis meses para esta corte al Bri
gadier de la Armada, exento de todo servicio, D. José Ya- 
le ra , Marques de la Paniega.

5 id. Disponiendo que se establezca en el Colegio na
val clase de tiro de pistola, sin perjuicio de las de gim
nasia y baile.

7 id. Nombrando Abanderado del batallón provisio
nal de infantería de Marina al subteniente del mismo 
D. Juan Estrada , reemplazando á este en la vacante que 
deja el de igual clase D. Juan Zacarías y Jiménez.

Id. id. Disponiendo que el Alférez de navio D. Ramón 
Bravo y Moreno releve en el cargo de Profesor del Co
legio naval al de su m ism a clase D. Manuel Toledano, y 
que al concluirse el curso actual cese en dicho destino, 
reemplazándole D. Cecilio de Lora.

Id. id. Nombrando para la Asesoría de Marina del 
distrito de R o ta , vacante por separación del que la des
empeñaba!, á D, José de Búrgos.

Id. id. Concediendo su vuelta al servicio con asigna
ción ó la escala de reserva al Capitán retirado de infan
tería de Marina D. Antonio de la Rosa y Fernandez de 
Landa.

8 id. Disponiendo que el Teniente de navio de Inge
nieros D. Casimiro Bona, sin dejar su actual destino en 
el Ministerio de Marina , se encargue de dirig ir las obras 
que haya que hacer en las Reales falúas de Aranjuez.

10. id. Nombrando Fiscal del Juzgado de Marina del 
tercio de Santander á D. Antonio Cuervo.

11 id. Concediendo licencia por un  mes para esta 
corte al Oficial cuarto  del cuerpo Administrativo de la 
Armada D. Eugenio de la Torre Ayllon y Agacino.

Id. id. Disponiendo que pase á la Habana el navio 
Rey D. Francisco de Asís , para reem plazar al Isabel II  
que ha de regresar á la Península.

Id. id. Idem que se em barquen en el Francisco de Asís 
todos los Guardias m arinas de segunda clase que se ha
llen en la comprensión del departam ento de Cádiz y lle
ven más de seis meses de servicio , á excepción de aque
llos que por órdenes especiales estén navegando en la 
Península.

Id. id. Idem que los que haya en el departam ento de 
Cartagena de la expresada clase pasen á Cádiz á em bar
carse en el referido navio Francisco de Asís.

id. id. Idem que si á algunos de los Guardias m arinas 
que han de pasar á la Habana les conviniese pasar á Fi
lip inas, puedan em barcarse hasta el núm ero de seis en 
la corbeta Narvaez.

12 id. Desestimando la instancia de Manuel Tudury , 
tercer Contram aestre de la Armada, destinado en el arse
nal de Mahon, en solicitud de una gratificación por el 
cargo que desempeña.

Id. id. Idem otra instancia de los empresarios de las 
alm adrabas del litoral de la provincia de Alicante, en 
solicitud de que se les anticipe y prolongue los plazos 
prefijados por reglamento para calar aquella.

Id. id. Idem otra de D. Martin José de los Mártires, 
pidiendo se le faculte para tripu lar con individuos no 
m atriculados una barcaza que en la playa de A lm uñé- 
car tiene destinada al trasporte de carbón y otros efec
tos.

Id. id. Determ inando el em barque de los bombarde
ros ascendidos últim am ente á terceros condestables de 
segunda clase.

Id. id. Mandando sacar á pública licitación las obras 
que necesita el cuartel de Dolores del departamento de 
Ferrol.

Id. id. Desestimando la instancia del Subteniente agre
gado al quinto batallón de infantería de Marina D. José 
Fuenm ayor y Sánchez, en solicitud de mejora de an ti
güedad.

Id. id. Concediendo su vuelta al servicio en clase de 
prim er Capellán supernum erario de la Armada al que ya 
lo fué del mismo cuerpo ü . Juan Antonio de Palma Isoía.

13 id. Disponiendo entren  á ocupar num ero el Jefe 
de escuadra D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y el Bri
gadier D. Manuel Sivila , y promoviendo á Capitán de 
navio al de fragata D. Federico Santiago: á Capitán de 
fragata al Teniente de navio D. José Montojo, y á este 
último empleo al Alférez de navio D. Eugenio Aceval.

1 i j d .  Mandando dar las gracias al Capitán del vapor 
español Alicante, D. Ramón Lague, por los auxilios que 
prestó á un  buque francés.

Id. id. Prohibiendo ejercitarse en la pesca sobre las 
costas de los dominios de Francia á los m atriculados es
pañoles.

Id. id. Nombrando Comandantes de las goletas de hé
lice Céres y Edetana á los Tenientes de navio D. Gines 
Fernandez y Paredes y D. José Quintas y Seoane.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. F ran 
cisco de Paula Nuza pase sin demora á encargarse de 
la segunda Comandancia de Marina de Alicante para que 
fué  nombrado.

Id. id. Relevando á los Yicedirectores de Sanidad de 
los departamentos de p racticar por sí mismos el recono
cimiento de aptitud física de los opcionistas á plaza de 
m eritorios del Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada, y 
disponiendo que dichos reconocimientos se practiquen 
por dos Profesores de la clase de prim eros ó segundos 
Médicos del Cuerpo de Sanidad de la Armada.

Id. id. Disponiendo que los m eritorios del Cuerpo ad
m inistrativo de la Arm ada,D . Eduardo Diaz y García y 
D. Segundo Pedreira y Fernandez P ed riñ an , pasen á la 
Habana á continuar sus servicios.

15 id. Desestimando la instancia del Teniente Coronel, 
graduado de Coronel de artillería de M arina, retirado, 
D. Antonio de la Barrera y Castro, en solicitud de volver 
al servicio con asignación á la escala de reserva.

Id. id. Disponiendo que por ahora se suspendan las 
licencias que se concedían á los G uardiasm arinas que las 
solicitaban después de aprobados en el examen para  Ofi
cial.

Id. id. Determinando que se den las gracias al Vice
cónsul español en Tolkstone Mr. Francis Mac-Namara 
por los auxilios prestados en el naufragio del bergantín 
m ercante Cuatro Hermanos.

Id. id. Accediendo á la instancia de la Junta de Comer
cio de Gijon, se concede la creación de una plaza de 
práctico mayor de aquel p u e rto , nom brando para de
sem peñarla al tercer piloto D. Manuel Muñiz.

Id. id. Resolviendo que solo en el caso de inutilizarse 
un sustitu to  en faenas del servicio, queda libre de res
ponsabilidad el sustituido Antes del plazo señalado por 
la legislación que rige en la materia.

Id. id. Concediendo cruz sencilla de María Isabel Lui
sa al patrón de la m atrícula de Algeciras Manuel del Rio 
y m atriculados que le acompañaron en los auxilios pres
tados á unos náufragos del bergantín  español César.

Id. id. Idem la cruz de la Marina al matriculado Juan 
Cortes, y la de María Isabel L uisa, pensionada y sencilla, 
á ¡otros 15 m atriculados de Tortosa, que con aquel con
tribuyeron á salvar unos náufragos del vapor francés 
Blumell.

Id. id. Nombrando Asesor de Marina del distrito de 
Vivero al Abogado D. Jesús María Almoina,

17 id. Determ inando que los Alféreces de navio de In
genieros D. José Ramón Santa Cruz y D. Bernardo Berro 
lasen al arsenal de la Carraca, y T). José Mariano Togo- 
*es y D. Antonio Maestre al de Cartagena.

17 id. Nombrando Comandante de Ingenieros del a r
senal de la Habana al Capitán de fragata del cuerpo de 
ingenieros D. José Mañes.

18 id. Disponiendo que el Capitán de fragata D. José 
Jreyro  y Villavicencio continúe por dos meses agregado 
ü  Museo naval.

Id. id. Idem que los Jefes y Oficiales de la escala de 
reserva, que habiendo obtenido desfino en tercios no h u 
bieren tomado posesión de ellos en el term ino prefijado, 
sean dados de baja.

19 id. Concediendo licencia por dos meses para la 
^orte al Capitán de navio D. Juan Miguel Franco.

22 id. Nombrando Asesor de Marina del distrito del 
Barquero al Abogado D. Pablo Andrés López de Haro.

Id. id. Idem Ayudante del distrito de Isla Cristina al 
Teniente de navio graduado D. Ramón García y Grinda 
en reemplazo del de fragata, lamhiem graduado, D. Sal
vador García v Guerra . que pasa con ieua l careo al de 
Tarifa.

Id. id. Determ inando que el navio Rey D. Francisco 
de Asís salga el 10 de Febrero próximo para el aposta
dero de la Habana.

21 id. Disponiendo que el segundo Médico de la Ar
mada D. Francisco Buenrostro y Comenches, nombrado 
facultativo del vapor Lepanto , pase á relevar en el Cas
tilla al primero D. Fernando Dávila y Bernal, continuando 
en aquel buque hasta nueva orden el de la misma clase 
D. Estanislao Custodio y Armijo.

Id. id. Traspasando á D. Domingo Borrell el con tra
to celebrado con D. Manuel Caviggioli para el sum in is
tro de 2.100 catres de h ierro .

25 id. Nombrando prim er Secretario de la Capitanía 
general del departam ento de Cartagena al Capitán de 
fragata D, Antonio Coceo, y para reem plazar á este en 
la Dirección de arm amentos del Ministerio de Marina al 
de igual clase D. Francisco Briones

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
Jerez y Málaga al Teniente Coronel de infantería de Ma
rina  D. Salvador Aranda y Pery.

Id. id. Nombrando Ayudante personal del Capitán 
general de la Armada supernum erario D. Casimiro Yi- 
godet al Teniente Coronel de infantería de Marina de la 
escala de reserva D. Salvador Aranda y Pery.

Id. id. Idem segundo Secretario de la Capitanía general 
de Cádiz y Sargento mayor interino de los tercios de 
Poniente al Teniente Coronel de infantería de Marina 
D. Pedro Ristori y Butler.

26 id. Concediendo licencia por dos meses para Ma
llorca ai Alférez de navio eraduado D. Jerónimo Ma- 
graner.

Id. id. Determinando que el bergantín  Patriota salga 
para Fernando Póo del 10 al 15 de Febrero próximo.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al tercer Piloto destinado al servicio de guarda
costas D. Tomas Francisco de Briones.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. José 
Mana Márquez continúe desempeñando el destino de Ofi
cial de detall de la fábrica de jarcias de Cartagena, y 
que pase á servir la segunda Comandancia de la provin
cia de Almería para que estaba nom brado el Oficial de la 
misma graduación 1). Francisco de Paula Ceballos.

Id. id. Promoviendo al empleo de Brigadier del cuer
po de Ingenieros de la Armada al Capitán de navio del 
cuerpo general de la misma D. Trinidad García de Q ue- 
sada.

Id. id. Asignando el haber mensual de 300 rs. vn. 
á los maestros arm eros de los batallones de infantería de 
Marina.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del navio 
Rey Don Francisco de Asís al Capitán de fragata D. F ran
cisco Javier Aycardo, en reemplazo del Jefe de igual gra
duación, D. Francisco Javier Moran.

27 id. Nombrando segundo Jefe del departam ento de 
Cartagena al Brigadier de la Armada D. José Montojo.

Id. id. Idem Capellanes de tercera clase de la Armada 
á los presbíteros D. Víctor Salgueiro, D. Antonio More
d a , D. José Villar y D. José López.

Id. id. Disponiendo que se forme en la isla de Cuba 
una comisión hidrográfica, que recorriendo todas las cos
tas de la misma y de la de Puerto-R ico, y con presencia 
del último derrotero publicado, redacte una memoria de 
todas las diferencias ú omisiones que resulten en él.

Id. id. Dictando las reglas que han de observarse 
para facilitar libro- do la Biblioteca del Museo naval á 
los Jefes que los reclamen y á quienes corresponde este 
derecho.

28 id. Disponiendo que los vapores ó buques de hé
lice que naveguen desde Cádiz á los puertos del Mediter
ráneo ó vic-e versa toquen en Tánger y se com uniquen 
sus Comandantes con el Cónsul general en aquel puerto.

Id. id. Disponiendo que se arme con la posible acti
vidad la goleta de hélice Concordia para que em prenda 
viaje á Montevideo, punto de su destino.

Id. id. Resolviendo que se den las gracias al Sultán 
de Z anzivar, al Delegado apostólico del país de los Galas 
y al español Mavs por los auxilios que prestaron á los 
tripulantes de la fragata mercante española Iberia.

Id. id. Confiriendo la Asesoría de Marina del distrito 
de Regla al Abogado D, José Delgado de Oramas,

Id. id. Acordando se proceda á una nueva descrip
ción detallada de las costas de la Península en el Océano 
Atlántico para el mejor acierto en la nueva edición que 
se publique del derrotero de las mism as, y nom brando 
para dichos trabajos al Teniente de navio D. Pedro R u i-  
davets y un  aspirante á delineador del Depósito H idro
gráfico.

29 id. Nombrando Ayudante del distrito  de Badalona 
al Alférez de fragata graduado D. José Orst y Perez.

Id. id. Declarando el retiro del servicio al Comisario 
Ordenador D. José María Tovar con los honores de Or
denador de departam ento.

Id. id. Promoviendo á la clase de Comisario Ordena
dor al de G uerra D. Juan .Martínez IIleseas.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Capitán 
de artillería de Marina 1). Miguel Secades y Franco.

31 id. Disponiendo que la corbeta de hélice Narvaez 
salga el 8 de Febrero para Filipinas.

Madrid 8 de Febrero de 1859.— El Oficial primero, 
Salvador María de Ory.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 5 de Febrero de 1859, 

en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de Castrogeriz y en la Real Audiencia de Búrgos entre 
Doña Josefa Uosío y D. Rafael R odríguez, como marido 
de Doña María Rebollo, sobre reivindicación de bienes 
hereditarios: pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación interpuesto por Doña Josefa Cosío contra la 
sentencia dictada por la Sala prim era de dicha Real Au
diencia :

Resultando que el presbítero D. Felipe L ad rón , por 
su testamento de 2 de Julio de 1825, nombró usu fruc
tuaria de sus bienes , con revelación de fianza, á su her
mana Doña Ferm ina, facultándola para que en sus gra
ves apuros pudiera disponer de ellos, é instituyó here
deros en propiedad y por iguales partes de los que ésta 
dejara á su fallecimiento á sus sobrinos Félix, Pedro y 
Eladio Ladrón y Juana Campos:

Resultando que Doña Ferm ina Ladrón, por su testa
mento de 13 de Marzo de 1834, instituyó por su única 
y universal heredera á su sobrina Patricia:

Resultando que Doña María Rebollo y su prim er ma
rido Eladio Ladrón otorgaron testamento en 18 de Agos
to de 1841, nombrándose m utuam ente herederos:

Resultando que Doña Joseía Cosío, en concepto de

inda de Félix Ladrón, reclamó judicialm ente el dere- 
h o  que tenía, en unión de sus hijos, á la tercera parte 
le la herencia del presbítero D. Felipe y á los bienes 
[ue por m uerte de su hija Patricia la correspondían co
no heredera ésta de su tia Doña F e rm in a , pidiendo la 
irevencion de ámbas testam entarías:

Resultando que seguido pleito con D. Rafael Rodrí
guez , como m arido de Doña María Rebollo, que dijo la 
)oña Josefa Cosío estar detentando dichos bienes como 
íeredera aquella de su prim er marido D. Eladio Ladrón, 
ecayó auto definitivo en 15 de Julio de 1854 que causó 
ejecutoria , declarando no haber lugar á la formación de 
os inventarios y nom bram iento de contadores, absol
viendo al Rodríguez de la demanda de la Cosío:

Resultando que e s ta , bajo los mismos conceptos y 
ündada en las disposiciones testam entarias del presbíte
ro D. Felipe y de su herm ana Doña Ferm ina, dedujo en 
S de Enero de 1857, ante el Juzgado de prim era instan
cia de Castrogeriz, demanda de reivindicación de los ex
presados b ienes, pidiendo fueran condenados D. Rafael 
Rodríguez y su esposa Doña María Rebollo, como deten
edores de los mismos, á que se los entregaran con los 
frutos v rentas producidos y debidos producir desde su 
Jetentacion hasta el dia en que fueran restituidos:

Resultando que D. Rafael Rodríguez, en nom bre de 
su m ujer, contestó pidiendo se le absolviera de la de
manda lib rem en te , alegando: prim ero , que esta ado
lecía del defecto esencial de no determ inar su im por
tan c ia , ni justificar la causa en que se fundaba; se
gundo, no ser cierto que Doña María Rebollo poseyera 
los bienes que se decían, sino los que pertenecieron á 
su prim er marido D. Eladio Ladrón, del que fué he
redera; y te rcero , que por la ejecutoria de 15 de Junio 
de 1854 estaba negado lo mismo que se pretendía:

Resultando que recibido el pleito á p rueba, las partes 
las dieron de testigos para justificar los respectivos he
chos que habían  sentado :

Resultando que el Juez dictó sentencia absolviendo 
de la demanda á D. Rafael Rodríguez, como marido de 
Doña María Rebollo , condenando á la demandante á per- 
pétuo silencio:

Resultando que rem itidos los autos á la Audiencia de 
Burgos, á consecuencia de la apelación que la Cosío in
terpuso , la Sala prim era pronunció, en 1.° de Febrero de 
1858, sentencia confirm atoria de la del inferior, en 
cuanto declaraba no haber lugar á lo solicitado por Doña 
Josefa Cosío en su demanda, y absolvía de ella al deman
dado D. Rafael Rodríguez en representación de su  es
posa :

Resultando, por último, que contra esta sentencia in
terpuso Doña Josefa Cosío el presente recurso de casa
ción, suponiéndola contraria á la ley 1 .a, tít. 14, Parti
da 3 a, y al principio consignado en la 3.a, tít. 1.° de la 
misma Partida «de dar su derecho á cada u n o : »

Visto; siendo Ponente el M inistro D. Miguel Osea: 
Considerando que en este pleito la controversia ha 

versado únicam ente sobre el hecho de si Doña María Re
bollo, consorte de D. Rafael R o d r íg u e z ,  como heredera de 
su prim er m arido D. Eladio L adrón, detenta ó no los 
bienes que puedan pertenecer á Doña Josefa Cosío y sus 
hijos en v irtud  de las disposiciones testam entarias de 
D. Felipe y Doña Ferm ina Ladrón y por la m uerte de su 
otra hija Patricia:

Considerando que sobre el referido punto toda la 
prueba sum inistrada por las partes en apoyo de sil res
pectiva intención ha sido únicam ente la de testigos, y 
que al apreciarla del modo que lo ha hecho la Sala sen
tenciadora, conforme ai art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, no ha infringido disposición alguna legal, y 
m ucho ménos las que se citan en apoyo del recurso: 

Fallamos que debemos declarar y 'declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa Cosío, á quien  condenamos en las costas y en la 
pérdida de la cantidad que debió depositar y  de que 
prestó caución, para cuando llegue á mejor fortuna.

Así por esta nuestra sen tencia , de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y 
Colección legislativa, lo pronunciam os, mandamos y fir
m am os—Juan M artin C arram olino.=Sebastian González 
Nandin.==Jorge G isbert.=M iguel Osea.—Manuel Ortiz de 
Zúñiga — Antero de E charri.—Fernando Calderón y Fo
llantes.

Publicación—Leída y publicada fué la sentencia pre
cedente por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Minis
tro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Febrero de 1859 — José Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

A V ISO  Á LOS N A V EG A N TES.

« C o s t a  m e r id io n a l  d e  A u s t r a l ia .

Luz en cabo Borda.— Estrecho de Bass.
Desde el 13 de Julio del año próximo pasado y según 

noticias recibidas en el Almirantazgo de Inglaterra, 
alum bra la luz, designada con el nom bre de L uz de 
Flinders, establecida en el mencionado cabo , extrem i
dad NO. de la isla Kangaroo., por fuera de la entrada del 
golfo de San Vicente (1).

La luz es giratoria , presentando los colores rojo y na
tural alternados cada 30 ', y visible entre los rum bos del 
N. 61°..53' E., pasando por el N. hasta el SO. #  S.

El color natural se puede avistar en tiempo despejado 
á 30 m illas, pero el rojo solamente á casi la mitad de 
esta d is tan c ia , y cuando no se distinga la luz roja se 
presentará la de color na tu ra l á intervalos de un m inuto.

El a p a r a t o  de ilum inación es catóptrico de prim er 
órden.

La to rre , que es cuadrada y construida de sillería, 
está situada á unas 547 varas del borde del escarpado, en

L atitud   35° . . 4 5 . .30' S.
Longitud . . .  142 ..46 ..46 E.

A d v e r t e n c ia s . Los buques que se aproximen á Cabo 
Borda viniendo del SO. deben m antener esta luz bien 
abierta de la tie rra  alta que esta al Sur del cabo para za
far el arrecife que hay por fuera de cabo Bedout, extre
midad oriental de ia isla; y los que se d irijan al estrecho 
Investigator, después de haber doblado cabo Borda, con
servarán la luz completamente franca de la tierra  alta 
que está al Este del m ism o, y en la demora del SO. #  O., 
hasta que se haya pasado el cabo Forbin , en cuyo caso 
ya se podrá cerrar.

Navegando por el estrecho Investigator no se debe 
llevar la luz nada al O. del SO. #  O.

Variación en 1858 ..............  4° . .30' NE.

Limpia del puerto Adelaida.

Habiéndose terminado por la presente tem porada los 
trabajos para aum entar la profundidad de la ba rra  exte
rior del mencionado puerto , los comisionados encarga
dos de su conservación y mejora han anunciado que el 
fondo actual es de 15 #  piés en bajam ar , y 24 piés en 
pleam ar de mareas vivas, y que el agua en la barra  in
terior continúa la misma, ó sea de 10 % piés en bajam ar 
de mareas vivas.

Las señales de mareas del Telégrafo son con relación

il braceaje de la barra interior, debiéndoseles agregar 4 % 
:)iés para obtener el de la barra exterior.

Se han establecido cuerpos muertos en lo más inte
rior del puerto para que se amarren los buques del ca
lado de 18 #  piés y queden flotantes en todas mareas; 
divirtiéndose para los buques de mayor calado que ten
gan precisión de amarrarse en este sitio , que el fondo es 
igual.

Co st a  o c c id e n t a l  d e  N o r u e g a .

Buque-linterna en el arrecife Lepso.

Según anuncio de la Dirección general de la Marina 
Real de Noruega, desde el 6 de Octubre de 1858, ó en 
dias subsecuentes según lo haya permitido el tiempo, debe 
haberse variado de posición el faro-flotante situado á la 
entrada del Fiord de Roals, anclado en la parte SE. del 
mencionado arrecife (1) y en

Latitud  62°..35 ..30" N.
L ongitud... 12 26 46 E .; siendo su nueva coloca

ción á 3 cables al N. 59°..4' E. de la anterior y bajo las 
siguientes demoras:

La iglesia de Viggeró..........................  al N. 81° . . 34' O.
Lo más elevado de la isla R estó .. . .  al N. #  NE.

Luz fija en el puerte de fíoievarde.

En igual fecha que el anterior y en virtud de lo dis
puesto por la misma Dirección, volvió á encenderse la 
luz fija establecida en la extremidad de la punta que for
ma el mencionado puerto, en

Latitud  59M 9 ..30" N.
Longitud.. 11..32 . . 8  E.
Variación en 1858..........  21a NO.»
Las demoras son magnéticas; las medidas, de Búrgos, 

y las longitudes se refieren al meridiano del Observatorio 
de Marina de San Fernando.

Madrid 17 de Enero de 1859.=Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Debiendo proveerse por oposición tres plazas de de
lineantes del Depósito de planos de esta Dirección gene
ral , con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 1.° de 
Enero próximo pasado, dotada la primera con el sueldo 
de 9.000 rs. anuales, y  con el de 8.000 cada una de las 
otras d os, los aspirantes que se hallen adornados de los 
conocimientos necesarios para probar su aptitud en las 
materias que se indican en los programas formados por 
la Junta consultiva de Cam inos, Canales y Puertos, 
aprobados por Real órden de 10 de Setiembre del año 
últim o, que á continuación se insertan, presentarán en 
esta Dirección sus solicitudes en el término de tres me
ses , contados desde esta fecha.

Madrid 8 de Febrero de 1859.== El Director general 
José F. de Uría.

Programa de los ejercicios de aposición á las plazas de 
delineantes del Depósito de planos de la Dirección ge
neral de Obras públicas.

Los ejercicios serán de dos clases, orales y gráficos
EJERCICIOS ORALES.

Consistirá el ejercicio oral para cada opositor en un 
exam en, cuya duración será por lo ménos de una hora, 
y que versará sobre las materias siguientes :

Elementos de aritmética con inclusión del sistema mé
trico decimal y de la teoría de proporciones.

Elementos de geometría plana y del espacio , inclu
yendo el trazado gráfico de las curvas de segundo grado. 

Nociones de geometría descriptiva.
Trazado gráfico de las curvas que más generalmente 

se emplean én las bóvedas.
Cubicación de desmontes y terraplenes.
Los opositores deberán conocer estas materias con la 

extensión que se expresa en el adjunto programa deta- 
liado.

EJERCICIOS GRÁFICOS.

Los ejercicios gráficos serán cuatro.
Para el primero deberán presentar los opositores uno 

ó más dibujos de algunas de las tres clases siguientes:
1.° Representación de una máquina.
2.° Representación de un órden de arquitectura.
3.° Un plano topográfico.

El Tribunal designará á cada opositor entre los dibu
jos que presente uno que habrá de copiar dentro del 
establecimiento.

SEGUNDO EJERCICIO.

Consistirá en copiar dentro del establecimiento una 
máquina ó la parte de ella que el Tribunal estime conve
niente , variando la escala en la relación que se le designe. 
Todos los opositores copiarán la misma máquina ó parte 
de ella , aunque para esto sea preciso que no verifiquen 
simultáneamente este ejercicio; debiendo advertir que el 
Tribunal deberá tener en cuenta para su juicio definitivo 
el tiempo que cada uno tarde en dicho trabajo.

Los dos ejercicios restantes se verificarán en la misma 
forma y con las mismas circunstancias que el precedente 
y versarán: el uno sobre la copia de un dibujo topográ
fico, y  el otro sobre la copia de un órden de arquitectu
ra lavado.

DEL TRIBUNAL.

El Tribunal se compondrá de tres Ingenieros, nom
brados al efecto por la Dirección general de Obras pú
blicas , debiendo presidir el más antiguo.

Una vez terminados todos los ejercicios, se procederá 
por votación secreta á calificar los opositores únicamen
te con las notas de aprobado y reprobado.

El Tribunal procederá en seguida á numerar, según 
su m érito, todos los opositores que en la votación ante
rior resulten aprobados. Si ocurriese que cada examina
dor votase á un opositor distinto para el mismo número, 
se procederá á votar el órden de preferencia en dos cua
lesquiera de ellos, y otra votación decidirá en seguida 
entre el que resulte favorecido y el tercer opositor.

Una vez terminada la numeración, se extenderá una 
relación firmada por los tres examinadores, la cual se 
entregará al Presidente para que la remita á la Dirección.

Programa detallado para el ejercicio oral que han de sufrir  
los opositores á las plazas de delineantes del Depósito de 
planos de la Dirección general de Obras públicas.

ARITMETICA.

Números enteros.
Lectura y escritura de cantidades en el sistema ordi

nario de numeración.
Reglas para la adición, sustracción, multiplicación y 

división, y  ejecución expedita de estas operaciones.
Indicios que ofrecen las combinaciones de cifras que 

componen los números para conocer si son exactamente 
divisibles por otros.

Fracciones ordinarias.
Su definición y maneras de expresarlas.
Variación que experimenta el valor de un quebrado 

cuando varían sus respectivos términos.
Modo de simplicar un quebrado y de extraer los en

teros que contiene cuando es impropio.
Modo de reducir un número misto á quebrado im

propio de una denominación dada.
Regla para reducir quebrados á  un misího denomi

nador.



Reglas para sum ar, restar, m ultiplicar y dividir que
brados v núm eros mistos..

Fracciones decimales.

Modo de presentar por escrito y de leer las fracciones 
decim ales, y cuál es el valor relativo de sus diversas 
cifras.

Cómo se multiplican ó dividen por 10, 100 &c. las 
fracciones decimales ó los núm eros enteros coñ el auxi
lio de dichas fracciones.

Modo de reducir las fracciones decimales á una mis
ma denominación.

Reglas para sum ar, restar, m ultiplicar y dividir las 
fracciones decimales solas ó acompañadas de núm eros 
enteros.

Cómo se trasforma una fracción decimal en quebra
do ordinario.

APLICACION DE LA ARITMÉTICA.

Sistema métrico de pesas y medidas.
Qué se entiende por m etro , cuál es su valor en pies, 

cuáles son sus múltiplos y subm últiplos.
Talar de la vara , del pié y de la pulgada en unida

des m étricas.
Que se entiende por área y cuál es su valor en me

tros cuadrados y en fanegas y piés cuadrados.
Cuáles son los múltiplos del área.
Que es litro y cuáles son sus imíltiplos.
Cómo se expresan los litros en piés cúbicos y rec í- 

procamente.
Que es kilogramo y cuál es su valor en libras.
Valor de la l ib ra , de la arroba y del quin tal en kilo

gramos.
Nú meros complejos.

Qué se entiende por núm eros complejos, y  cómo se 
reducen á incom plejos, á quebrados im propios , o rd ina
rios y á decimales.

Reglas para sum ar, restar, m ultiplicar y d iv id ir n ú -  
moros complejos.

Potencias y raíces.
Su definición.
Dado un  n ú m e ro , hallar su cuadrado , su cubo v 

en general cualquier potencia.
E xtraer la raíz cuadrada de un núm ero , aproxim án

dola por decimales si no la hubiere exacta.

Razones y proporciones.
Qué es razón.
Qué es proporción.
Cuántas clases hay.
Hallar un térm ino de una proporción aritm ética ó 

geom étrica, conocidos los otros tres.
Regla de tres simple.
Regla de tres compuesta.

GEOMETRÍA.

Definición de geometría.
Idem de la línea, de la superficie y del volum en.
Común medida de dos rectas.
Qué es circunferencia dej'círculo y cómo se llaman 

las líneas que en él se consideran.
Común medida de dos arcos.

A n galos.
Definición de ángulo.
Igualdad de los ángulos y su medida.
Construcción de un  .ángulo igual á otro.
Definición de línea perpendicular y oblicua.
Definición del ángulo según su medida.
Angulos opuestos por el vértice.

Perpendiculares y oblicuas.
Camino más corto de un punto á una recta.
Por un punto que esté ó no sobre ella tirarle una 

perpendicular.
Dividir una recta y un ángulo en dos partes iguales.

Paralelas.
Su definición.
Angulos formados con una secante.
Por un punto  fuera de una recta tira r otra que for

me con ella un ángulo dado.

Rectas en el círculo.

El diám etro perpendicular a una cuerda divide á 
ésta y a su arco en dos partes iguales.

Hacer pasar una circunferencia por tres puntos.

Tangentes,
Su definición.
Til ai una tangente a un c írcu lo , dado el punto de 

contacto. ^
Trazar un círculo tangente á una recta en un punto 

dado y cuyo radio sea también dado.
Trazar un  círculo tangente á otros dos y cuvo rádio 

sea dado.
Trazar un círculo tangente á los lados de un ángulo 

dado al radio ó el punto de contacto en uno de los lados.

Figuras.
Definición de figura.
De triángulo y de sus partes.
Su nom enclatura según la m agnitud de los lados ó de 

los ángulos.
Suma de los tres ángulos.
Igualdad de los triángulos en general.
Construcción de los triángulos , dado un lado y otros 

dos de sus elementos.
Hallar un punto que diste de otros dos, m agnitudes 

dadas.
Relación entre la hipotenusa y los catetos de un trián 

gulo rectángulo.

Angulo en el círculo.

Definición del ángulo inscrito.
Su medida y la délos que ocupan cualqu ier posición.
Levantar una perpendicular en el extremo de una 

recta sin prolongarla.
T irar una tangente á una circunferencia desde un 

punto dado fuera de ella.
Describir sobre una línea dada un  arco capaz de un 

ángulo dado.

Lineas proporcionales.
Definición.
Dividir una recta en partes iguales.
Dividir um érecta en partes proporcionales á las de 

otra ya dividida , en partes que tengan entre sí una re
lación dada.

C onstruir una escala de trasversales.
C onstruir una cuarta proporcional á tres rectas dadas.
Construcción de terceras proporcionales y de medias 

proporcionales. T irar por u n  punto una recta que pase 
por el punto  de intersección de otras dos que no se cor
tan en los límites del dibujo.

Triángulos semejantes.
Construcción de triángulos semejantes.
Dividir una línea en media y extrema razón.
Tirar una tangente á dos circunferencias.

Polígonos y circunferencia de círculo.

Definición de polígono y de sus partes.
Su nom enclatura.^
Suma de los ángulos interiores de cualquier polí

gono.
Construir un  polígono igual ó semejante á otro.
Inscrib ir ó c ircunscrib ir á una circunferencia un  po

lígono regular de cualquier núm ero de lados.

Relación de la circunferencia al diámetro.
Areas.
Comparación del área del paralelógramo coñ la del 

rectángulo y triángulo.
Area del paralelógram o, dél rectángulo, del cuadra

do , de un polígono regular ó ir reg u la r, del círculo y del
sector.

Trasformar un polígono en otro que tenga un  lado 
menos y le sea equivalente.

Trasform ar un  polígono en un  cuadrado equivalente.

Planos.

Medidas del ángulo diedro.
Definición de una recta perpendicular á u n  plano, y 

de un plano perpendicular á otro.
Planos paralelos.
Definición de ángulos y poliedros.

Poliedros.
Definición y nom enclatura de la pirám ide, del prism a 

y de los políédrós regulares.
Definición del cilindro, dél cono y dé la esfera.

- Areas laterales y totales de todos estos cuerpos.*

Volúmenes.
Paralelepípedos equivalentes.
Volóme» de un paralelepípedo, de un prism a, de una 

pirám ide cu a lqu ie ra , de un tronco de p irám id e , de un 
prism a triangular truncado y de un  prisma cualquiera 
truncado.

Volumen del c ilin d ro , del cono y de la esfera, de un
sector esférico y de un  cono truncado.

Secciones cónicas.
Definición y trazado do la elipse, de la parábolo v do 

la hipérbola.
Construcción de tangentes y normales á estas curvas.

Curras empleadas en las bóvedas.
Trazado gráfico de los arcos de medio punto , escar

zanos, carpaneles apuntados y por tranquil.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.

Planos de proyección.

Cómo se representan los puntos v las líneas por pro
yecciones.

Dadas las proyecciones de una recta , hallar sus tra 
zas.

Dadas las proyecciones de dos puntos, hallar la ver
dadera m agnitud de su más corta distancia.

Del plano.
Su representación.
Dada una de las proyecciones de un punto de una 

linea ó de una figura situada en un plano, hallar la otra
Dadas bs-dos proyecciones de uua figura p lana, ba

ila r 51i vebU dera tfiagniíüd.
Hüpreséirtar en proyecciones una pirám ide y ün

pristña.
Proyectar los poliedros regalares en fas posiciones 

mas sencillas.

Superficies curvas en general.

Cómo se representan las superficies por el método de 
las proyecciones.

Generación y representación de las superficies cilin
dricas, cónicas y de revolución.

Que se entiende en estas últim as por meridianos v 
paralelos. “ J

Definición de las superficies regladas.
Su división en desarro llabas y"alabeadas.
Qué son curvas de nivel y deVnáxima pendiente.

CUBICACION DE DESMONTES Y TERRAPLENES.

Definición de las diversas partes que componen el 
perfil trasversal de un  camino.

Qué son puntos y líneas de paso.
Qué son cotas negras y rojas.
Cubicación por el método de las áreas y secciones 

medias.
Equivalencia de desm ontes y terraplenes.
Aprobados por Real orden de 10 de Setiembre de 1858.
Madrid 8 de Febrero de 1859,—José F. de Uría.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Za
ragoza y Teruel.

1. El  con tra tis ta se obligara a conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Te
ruel y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario .

2. La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá  en las horas que marca el itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 50 rs. vn. por cada media hora , y 
a la tercera íalta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista 14 caballerías mayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores de Correos de Zaragoza y Teruel.

5.a Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

/. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Adminis
traciones de Zaragoza y Teruel, á elección del contra
tista.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, a fin de que con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por o tro ú  otros puníos, serán de mien
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio 
ne, sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las 
expediciones se aum entasen, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Teruel y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lu g a r 'a n te  los 
Gobernadores de las m ism as, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia 28 de Febrero próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rema le será la cantidad de
56.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitir.se proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar previam ente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas piovincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.700 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cu a l, concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
in te resados/m énos la correspondiente al mejor postor-, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se liarán  en pliegos cerrados, 
y sefán  anónimas , poniéndose en lugar de'la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lema, el domicilio del propuneníe y su 
firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir; á este pliego se u n irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y el 
de la firma y domicilio del p roponente , el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior a la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sig u ien te :

«Me obligo a desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Teruel y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de L o n c o s ,  una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 d¿ Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e s tr itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en (fue se conduzca la corresponden
cia, v preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductorés 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 31 de Enero de 1859 .=6l Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 3 de Abril 
próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de la Coruña Con el objeto de enajenar las due
las , fondos y aros de barricas que por térm ino de un 
ano resulten en dicho establecimiento, sirviendo de base 
al acto del remate el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta del dia 6 de Agosto último y de tico á la alza 
el precio de 7 rs. vn. el quintal de dichos artículos se
gún lo dispuesto en Réal orden de 28 del mes pasado.

Madrid 8 de Febrero de 1859. = P .  O., José Fernan
dez Díaz.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados qué á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes dé la Deuda del 
personal, pueden acudir, pdF sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que p ré tiené  ta Real orden de 23 

e Febrero de 18o6, á la Tesorería dé lá íüfeccion general 
de la Deuda, de diez á tres eti los diás m  feriados, á reco- 
? ^  los créditos <le dÍG^ a frefida que se han emitido á 

ap  • liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ante han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura ciue 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m an í- 
testar el num ero de salida de sus respectivas liau ida- 
ciones. 1
N úmero 
de salida

d e .Qs .li~ Nombres de los interesados,q u id acio
nes.

a l i c a n t e .

67621 D- José Aquetar
67622 D- Rafael Astar.
67623 Doña Joaquina Amat.
67624 D. Francisco Almenar.
67625 D. José Alaban.

♦ 67626 D*. Antonio B e r n a b é .
67627 D. Ramón Barros.
67628 D. Antonio José Bayona.
67629 D. Rafael Bernabeu.
67630 D. Pascual Bernabeu.
67631 D. Francisco Candela.
67632 D. Bernardo Chamon.
67633 D. Pedro Canales.
6763+ Doña María Chorro.
67635 D. Antonio Candela
67636 D. José Castelló.
69637 D. Luis Claros.
67638 D. José Corbí.
67639 D. José Cortés.
67640 D. Juan Domínguez.
67641 D. Antonio Espía.
67642 D. José Ramón Ferraiidiz.
67643 D. Pedro Ferininades.
67644 D. Agustín Ferrer v López.
67645 D. José G utiérrez Calderón.
67646 D. Cárlos Gastardo.
67647 D. Antonio José Galiana.
67648 D. Antonio García.
67649 D. Antonio García y Segura.
67650 D. Sergio Giménez.
67651 D. Antonio G i roña.
67652 D. Juan Gómez.
67653 D. Francisco Lizardo.
67654 D. Manuel Lledó.
67655 D. José López Molina.
67656 D. Joaquín Mayar.
67657 D. Tomas Martínez.
67658 D. Claudio Minuesa.
67659 D. José Antonio Mírete.
67660 D. José Miralles.
67661 Doña Francisca Martínez.
67662 D. Francisco Martínez Hernández.
67663 D. Juan Bautista Miralles,
67664 D. Pascual Molina* y Gil.
67665 D. Eduardo Morales.
67666 D. Antonio Mullor.
67667 D. Félix Oráa.
67668 D. Juan Poveda y Lendrija.
64669 1). Antonio Pastor.
67670 D. José María Peroz.
67671 D. Rafael Perez.
67672 D. Rafael Perez y Martínez.
67673 D. Francisco Peyro.
6767 4 D. José Prats.
67675 D. Pascual Q ueral.
67676 D. Ginés Rebollo.
67677 D. Manuel Rubut.
67678 D. Manuel José Raggio.
67679 D, Féiix Ramos.
67680 D, Ginés Requena.
67681 D. Jáime Torrent.
67682 D. José Mana Vidal.
67683 D. [mis Villalobos Crooke.
67684 D. Luis Toudera.

CORUÑA.

67685 D. Juan Codual.
67686 1). Antonio Diaz.
67687 Doña María Juana Gómez.
67688 D. Francisco do Pazo.

LOGROÑO,

67689 D. Manuel Benito.
67690 D. José Isasi.
67691 D. Juan Monforíe.

LUGO.

67692 D. Diego Garra.
67693 1). Manuel Yañez Cruz,

MURCIA.

67694 D. José Baró y Prats.
67695 Doña Andrea García,
67696 Doña Josefa Molina.
67697 Doña Luisa de Ay 1 Ion.
67698 D, José Somogí.

ORENSE.

67699 Doña Trisca Mata.

PONTEVEDRA.

67700 D. Joaquín Fernandez.
67701 D. Juan Manuel Fernandez.
67702 D. Juan Manuel Lago.
67703 D. José Márquez.
67704 Dona María Nicolasa Varela.
67705 D. Juan Vázquez Varela.
67706 D. Manuel Vidal Vázquez,

SANTANDER.

67707 D. Gregorio Alvarez Navarro.
67708 D. Tomas del Campo.
67709 D. Juan Rivera.

VALENCIA.

67710 D. Ildefonso Martínez
67711 Doña Antonia Cosido.
67712 D. José de la Cruz.
67713 D. Francisco F errer.
67714 1). Vicente Ferrer.
67715 Doña Antonia Francisco.
67716 Doña María de los Dolores Leiva de Córdoba.
67717 D. José María Lacal.
67718 D. José Pizcueta.
67719 D, Félix Ribelles.
67720 P. Joaquín Robert.
67721 D. Vicente Serra.
67722 D. Vicente Valles.

MADRID

67723 Doña Josefa Arroyo,
67724 La misma.
67725 La misma.

Madrid 18 de Enero de 1859.—E1 Secretario , Ángel 
?. de H eredia=V.° B.°=El Director general, Presidente, 
■lancho ’

g o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  Ma d r id .

Sección de Fomento.— Negociado 1.®— Obras públicas—N ú
mero 3.

Por Real orden de 25 de Noviembre últim o se han 
aprobado los p lanos, presupuestos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción de un trozo de carretera  de segundo orden, que 
partiendo desde el sitió llamado las Yeseras de Chinélíón, 
en la de Arganda á Colmenar de O reja , fia de term inar

en la puerta de San Roque del prim er pueblo , v cuva 
extensión es la de 794,83 metros.

En su consecuencia , y usando de las facultades que 
me concede la Real orden de 7 de Abril del ano anterior, 
be acordado que la subasta tenga lugar el dia 13 de 
Febrero próx im o. á la una de tarde, en el salón de la 
Diputación y Consejo provincial, situado en la calle 
Mayor, imni, 113 , bajo mi presidencia, en donde se re 
c ib irán  las proposiciones desde las doce del mismo dia, 
las cuales deberán ir ajustadas al modeló que se inserta 
á continuación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 62.152 
reales 40 céntimos.

Para conocimiento de los que quieran formar parte 
en la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia las condiciones económicas y facultativas, pla
nos y presupuestos todos los dias no festivos, desde las 
diez de la m añana hasta las cuatro de su tarde.

Madrid 11 de Enero de 1859.=E1 Marques de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle de n ú m  cuarto...., en

terado del anuncio publicado en los periódicos oficiales 
del dia..... de....; de este año, y de los planos, presupues
tos y  pliego de condiciones facultativas y eoiüitimieas 
aprobados, me obligo a constru ir un trozo de carre tera  
de segundo orden q u e , partiendo desdé las Yeseras de 
Chinchón, ha de term inar én la puerta de San Roque de 
dicho pueblo por el precio de (tantos reales vellón).

(Fecha y firma del proponente.) 2

Secretaria. — Negociado 2.°— Ayuntamientos.
Se halla v acan te , por renuncia del que la obtenía, 

la plaza de Secretario del A yuntam iento de Alpedrete* 
dotada con el sueldo de 2.555 r s . , pagados de los fondos 
municipales.

_ Los aspirantes que, n la cualidad de mayores de 25 
anos, reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des competentem ente docum entadas al Alcalde-presiden
te de aquella m unicipalidad, dentro del térm ino de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia que se pu 
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 
de Octubre de 1853.

Madrid 25 de Enero de 1859 —El M arques de la Vega 
de Armijo.____________ _________  376- 2

Sección de Fomento. — Negociado o .0 — Comercio.

El art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 
1848, publicado para el cumplim iento de la ley de 28 de 
Enero del mismo año, referente á las sociedades anóni
mas por acciones, dispone: «Que todas las sociedades 
de esta clase i em itan al Gobierno de la respectiva pro
vincia, y en (Nada año, el balance general de su situa
ción.»

En su vista, he acordado encargar por medio de la 
G curta de Madrid, a los representantes de todas las socie
dades que se hallan en tal caso rem itan á este Gobierno 
de provincia, en el térm ino de 15 d ias, el balance c o r 
respondiente al año de 1858.

En este balance se comprenderán con claridad todas 
las opeiaciones practicadas durante aquel ano, sus re
sultados y el estado de su activo y pasivo. Eos adm inis
tradores de las compañías los autorizarán con su firma, 
teniendo entendido que son responsables de su exacti
tud directa y personalmente.

Se acompañará al balance testimonio del acta de la 
junta general en que hubiese sido aprobado.

Las compañías que por alguna justa causa no pue
dan cum plir con lo anteriorm ente dispuesto en el plazo 
prefijado lo expondrán oportunam ente para evitar la 
responsabilidad en que de lo contraído incurrirían  sus 
adm inistradores.

Madrid 6 de Febrero de 4 859.=E1 Marques de la Vean 
de Armijo,  9 ^

UNIVERSIDAD CENTRAL.

PLAZAS DE MAESTRAS DE NIÑAS POR CONCURSO.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en la Gaceta del dia 14, lian de jiroveer.se por 
concurso en las Maestras comprendidas en el art. 185 
de la ley de Instrucción piiblica las escuelas de niñas 
vacantes en los pueblos siguientes:

Provincia de Ciudad-Real.

Acubilla . Arenas de San Juan , Cabezas Rubias, Car- 
rizosa, Horcajo, Las Labores, Naval p ino , Puebla del 
Príncipe, Puertolápiche, R etuerta, San Cárlos del Valle, 
San Lorenzo Solana del Pino. T orrinehes, Y illanue- 
va de San Cárlos y Ahilaría , dotadas con el sueldo 
anual de 4.666 rs.

Alcoba, con el de 1.333 rs.
Y Navas de Esíena, con el Me 834 rs .

Provincia de Cuenca,

Avia de la Obispaba , A lta re jo sA lcázar del Rey, Al- 
conche l, Almodóvar, Almoracid del Marquesado, Atala
ya del C añabale , V elm onlejo, Bolliga, Canalejas, Caña
da del Hoyo, Cañada Juncosa , Cañam ares, Cañizares, 
Carrascosa de Haro , Casas de Benitez , Casas de Fernando 
Alonso, Casas de Haro, Casas de los Pinos, Castejon, Cas
tillejo del Romeral, Chillaron , Cuevas de Velasco, Fron
tera , Fuentes, Fueníelespino de Haro, Fuentelespinu de 
Moya, G arc inarro , Iíuélam o, ¡.lunarejos, llerrum blar, 
Hito , Hontanaya, Horcajada de la T o rre , Ja va le ra , Lo- 
ranea del (hampo, Mojadas, M azarulleque, Olmeda del 
Rey, Paracuellos, La P arra , P eral, Peraleja, Pineda, Po
zo-amargo, Puebla del Salvador, Saceda del Rio, Salme- 
roneillo, Santa María de los Llanos, T inajas, Torralba, 
Tragacete, Tribaldos, Y aldecabras, Valdemoro, Sierra', 
Valparaíso de abajo, Vellisea, Ventosa, Verdelpino de 
Huele, Villaconejos, Villar de Domingo G arcía, Villar de 
la E ncina, Villar del Humo, Villar de Olalla, V illarpar- 
do, V illarubio, Zafra, Zafrilla y Zarza del Tajo, dotadas 
con el sueldo anual de 1.666 rs."

Provincia de Madrid.

G uadarram a, con el sueldo anual de 1.825 rs.

Provincia de Segovia.

Abades, Adrados, Aldea del Rey, Aldealengua de P e - 
d ra z a , Aldeanueva del Codonal, Aídehorno, Areones, Ar- 
m uña, Cabezuela, Cantilupalos, Cerezo de arriba . Cha
ñ e , Condado del Castilnovo, Cuevas de P robanco , Esca
lo n a , Fuente de Santa C ruz, Fuente Rebollo, Gallegos, 
Lastras de Cuéllar, Madezuelo, Madriguera , Malilla, M i- 
guelanez, Moraleja de Coca, Mozoneólo, M uñopedro, Mu- 
ñoveros, N avafria, Navares de enmedio , Nieva , Hombra
das, Oülalvilla , O rejana, Otero de Herreros', Pedraza, 
Rapariegos, Saeram encia, Sanehonuño, San Cristóbal de 
la Vega, San Pedro de Gaillos, Santivañez de Aillo», 
Santo Tomé del P uerto , Sauquillo de Cabezas, T orre- 
adrada, T orreiglesias, Torrevalde Sanpedro , Ürueñas. 
Valle de Tabladillo, Vallezuela de Sepúlveda , Valseca, 
Vegas de M atute, Zamarramala, Zarzuela del Monte y Zar- 
uela del P in a r , dotadas con el sueldo anual de L6'66 rs. 

z
Provincia de Toledo.

Alcobon, Aleañizo, Aldeanueva de San Bartolomé, Al
m endral, Aiges, Azaña, B uenaventura, Cabeza mesada, 
Casas b u e n a s , Cedillo, Cervera , Espinosa del R ey , Ga
m onal, H erencia, Malpica, M an/aneque, Maqueda. M on- 
tearagon , Nava del Ricomalillo, Noez, P u lgar. Robledo 
del Mazo, San Román, Torrecilla, Ventas de Retamosa. 
Villamiel, Yidaminaya, Villanueva de Bogas y Yunciólos^ 
dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs '

Ademas del sueldo, la maestra d isfru tará casa y las 
retribuciones de las niñas que puedan pagarlas.

Las aspirantes que reúnan las circunstancias pres
critas en la citada Real orden dirig irán  sus solicitudes 
documentadas al Sr. G obernador, Presidente de la Junta 
de Instrucción publica de la respectiva provincia, dentro 
del termino de un mes, que principiará á contarse desde 
el dia en que inserte este anuncio el Boletín oficial de 
la misma.

Madrid 4 de Febrero de 1859. =  El Rector, Marques 
de San Gregorio. ^

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID,

Contaduría.
En el mes de Enero próximo pasado ha prestado el 

Monte 1,182.4 00 rs. á 3.608 personas: entre estas figuran 
1.848 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
mes se han desempeñado 3.202 partidas, y se ha rein te
grado su Tesorería de 1.222,130 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada efi los días 29 
y 31 del misino, por exceso del precio de sus tasas, en 
9.295 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Enero de 1858 se vende
rán  en pública subasta en los dias 26 y 28 de este mes: 
los efectos comprendidos en esta disposición tan solo po
drán desempeñarse ó renovarse hasta el 21 del actuaL

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 10 de Febrero de 1859.= El Contador.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HERENCIA.

Habiéndose servido el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia declarar nulo el nom bram iento que hizo el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Secretario 
capitular el dia 30 de Diciembre últim o, se vuelve a 
anunciar la vacante de esta Secretaria , á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes competente
mente docum entadas dentro del térm ino de 30 d ia s , á 
contar desde el en que este anuncio vea la luz pública 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno; 
advirtiendo hallarse dotada con la cantidad de 5.500 r s .’ 
pagados de los fondos municipales.

Herencia 4 de Febrero de 1859.=M anuel Jiménez Men- 
dano.=R am on Ruiz y Yaner, Secretario interino. 540— 2

BANCO DE LA CORUÑA.
Situación del mismo en 31 de Enero de 1859.

ACTIVO.

Rs. Cénts.

Fn eflio í Por efecHvo m etálico  2.954.651,05
   f Por billetes ................... 662.900

3.617.551,05

í Letras á negociar  1.076.492,91
En hartera . . .  J Idem á co b ra r...................  26.1 47,27

! Efectos id. por efe   304.165*4 0

4.406.805,28

Efectos descontados.. . . . . . . . .................. ;  357.451,93
Préstamos con garan tía ............................. .... 1.715.732,11
Corresponsales deudores..............................  876.653,35
Deudores por c /c  de la plaza por id   4 44.604,67
Partidas en suspenso ..................................... 317.000
Gastos de instalación y m oviliario  465.683,12
Gastos generales  ............ .................  n  .567*22

T o t a l  activo .................  8.64 3.048,73

PASIVO.

Capital................................................................ 4.000.000
Billetes em itidos..............................................  3.520.000
Corresponsales acreedores...................    22.906,62
Acreedores por c /c  de la plaza   1.046.804*03
Efectos á p ag ar................................................  15.058,72
Ganancias y pérd idas..........................  8.279,36

T o t a l  pasivo . . . . ___  8.613.048,73

Coruña 31 de Enero de 1859.=S. E. ú 0 .= E I T en é- 
nedor de libros, Eladio Fernandez y M iranda.=  El Direc
tor, B. Herce.=V.° B .°=Por el Comisario régio, el Conta
dor de Hacienda, Manuel Cárlos Massip.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DR FEBRERO

DE 1859.
.     —      .. J  __

Barómetro Tempera- T em peta-
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS, y m ilím e -  grados doi ceiití-  del viento. DFI n r m
tros. Reaumur grados. c i e l o .

6 m .. 706.19 — 0o,4 ~-0°,1 Sud..............Nubes.
9 m .. 707.41 1°,1 4o,4 Sud .Cubierto.

1 2 . . . . .  707.83 5o,7 7o,1 Sud..Idem.
3 t. .. 706.98 6o,2 7o,7 S. S. O. . .  Idem.
6 t . . .  707.58 4o,6 5o, 8 S. S. O. . Llovizna.
9 n ... 708.02 4°,4 5°,1 S u d . . . . . .  Cubierto.

Tempera tufa m á
xima del d ia . . .  7o,4 9o,3

Temperatura m á
xima al so l. . . .  12°,5 15o,6

Temperatura mí
nim a del d ia . . ,  0°,3 —0o,4

Evaporación en las 24 hs. 1,5 milímetros.

Lluvia en las 24 horas.. Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 9 de Febrero de 1859. 

Barómetro
en m ilím e T em peratu- Dirección 

Hora. iro s , a 0o y ra en grados del Estado del cielo,
a! n ivel del centígrados. viento. 

m.^r.

8 de la m. 767,4 8,5 S.E. */4E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico, en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección irm ’á tm
cido á 0o g r a  d o s  del a s t a d o

LOCALIDADES. y al n ivel centigra • v ien to . DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  769,2. 1o,3. O.S.O. Nubes
T aris.......................  770,6. — 1°,0. N. O . . Despejado.
Bayona.................... 769,8. 4o,8. E  Idem.
Lyon.......................  769,6. 4o,5. N  Idem
Madrid.................... 763,4. 2o,5. E   Idem.
San F e rn an d o ...............
Bruselas. .............  769,2. 2o,5. S .S .O . Nubes.
V iena......................  760,2. 1o,9. O.N.O. Sereno.
T u rin ......................  759,2. 4o,0. S. S.E. Despejado.
L isboa....................  769,7. 13°,0« N.N.O. Nubes,
Roma................................
F l o r e n c i a . . . . ...............
San Petersburgo . 754,0. 0o,7. S. O .. Nubes.
C onstantinopla..............
Stockolmo  757,9. —5o,9. O.N.O. Cubierto.
A rgel..................  .

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.869 fanegas de trigo.
1.292 arrobas de harina de id.
5.000 libras de pan cocido.
9.050 arrobas de carbón.

100 vacas , que componen 43.440 libi as de peso. 
388 carneros, que hacen 10.385 libras de peso.
196 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MÉNOfe

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. a rroba , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 92 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. a rroba, y  dé 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en can a l, de 88 á 95 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 406 á 114 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba, y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs, a rro ba , y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garlpanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs.arroba, y de 8 á cuaílos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 48 rs. a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rroba , y de 19 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 6 y% rs. arroba, y de % á 3 U Cuartos 
* libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE f iO f-

Cebada, de 27 á 31 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. id.



T r ig o  v e n d id o .

68 "anegas., á 59 *A rs. 28 faneg as. . á 53 y  1 s.
50. 54 40, r i  • 59
64
in

trech el------ 48. 36. 61
55 76 55

70.
42.

................... ♦♦ m i . .
60

42,
36.

; • 54

24 ................... 55 11. 51
20. 60 30. 55
20. 58 50 . . 57
27. 54 53 tre c h e l .. 50
70 56 40 57
15. 56 42 61 H
30 54 71 57
50. ...................... 56 130 56*/2

190, 50 35 58
22. 56 20 60
48 57 32 55
21 56 40 58
42, 54 70. 58

T otal..............( # ......... 1.798 fanegas.
Q uedan  por ven d er 6.444.
Precio m áx im o ............ 61 hA
Idem  m ín im o ............... 48
Idem  m edio 55,,39

Lo qu e  se av isa  al púb lico  pa ra  su  inteligencia. 
M adrid 9 de F ebrero  de 1859.== El A lcalde-C orregi- 

[or, D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 9 de Febrero de 1859 á las tres de la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 po r 100 conso lidado , p u b lic a d o , 41 —55 y
50 c.; á p lazo , 4 1 -6 0 , 65 y  50 á fin del cor. yol.; 4 1 -
90 á fin p róx . ó á vol.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , p u b licad o , 30-65; á p la 
zo , 30-60 y  65 á fin cor. ó á vol.

M aterial del Tesoro no  p referen te  con in te r é s , p u b li
cado» 70-50.

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se , id . , 18-30.
Idem  de seg u n d a , no p u b lic a d o , id .,  11-25 p.
Idem  del p e rso n a l, p u b licad o , 10-60.
Acciones de c a rre te ra s .— E m isión de 1.° de A bril de 

1850 dé á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l, no publicado, 
91-25.

Idém  de á 2.000 r s . ,  id .,  93.
Ideiti de 1.b de Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , i d . ,  91. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 

87-75.
Idem  de 1.° dé Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , idem ,

86 p.
Acciones de o b ras p ú b lica s  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 85 p.
Idem  del C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . ,  8 por 

100 a n u a l, id ., 104-25 p.
Idem  del fe rro -c a rr il  de B arcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
Idem del Banco de E sp añ a , i d . , 189 d.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju a n  de Al- 

caráz  , i d . , 55 d.
Idem  de la A u ro ra  de E spaña  , id ., 70 p.

c a m b io s .

L ondres á 90 d ias fe c h a , 50-50.
P aris  á 8 dias v is ta , 5-25.

BOLSA DE PARIS.

Febrero 9 de 1859.

Fondas franceses., { \  % ¡®{; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  S7 ’40'

í 3 por 100 in te r io r . .  39 yL
Españoles   . j Idem  e x te r io r ............. 43 %

(Idem ...d ife rid o ................... . 29 y,t

Consolidados............................................... ................. 95 1/2 á 5 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de paz de M adrid.--D istrito  del Mediodía.—Por el 

presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José Puig Alva- 
rez , Juez de paz de dicho distrito , se cita á los actuales poseedo
res de las acciones números 73, 155 y 156 de la sociedad minera 
N uera Exploradora, que se ignora quiénes sean y  sus domicilios* 
para que por sí ó por medio de apoderado en forma y asociados 
de hom bre bueno comparezcan en la audiencia de S. S ,, sita en 
el Juzgado de prim era instancia de las Vistillas, frente á Santa 
Cruz, el dia 14 del ac tu a l, y hora de las tres de la tarde, para 
celebrar el acto de conciliación á que han sido demandados por 
D. Eugenio González Apousa , como apodérado de dicha «ocie 
dad , sobre amortización de dichas acciones por falta de pago de 
dividendos; pues de no hacerlo se dará el acto por intentado, con 
arreglo al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 8 de Febrero de 1859.—El Secretario, Roque Jacinto 
Mosca rd 6.

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Matías Diez de 
Prado, Juez de prim era instancia de esta capital, se cita á I). José 
Nauri , cuya residencia actual se ignora, para que en el dia 28 
de Febrero próximo venidero, y su hora de las doce, se p resen
te en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
Territorial, para el cotejo del acto de conciliación celebrado en 22 
de Agosto de 1854 con D. Francisco Balagué; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de Enero de 1859.-—Celestino de Ansótegui. 493

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Diaz y  Co
lado , natural de Pedregal, en A sturias, soltero, tachuelero, de 
edad de 43 años, que ha vivido en la calle de las Conchas, n ú 
mero 4 , piso cuarto, núm. 6 , cuyo paradero se ignora, para que 
eü el término de nueve d ia s , que por segundo se le señala , se 
presente en el Juzgado de prim era instancia del distrito do la 
Universidad de esta c o r te , que despacha el Sr. D. Manuel R io- 
boo , Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid , y  Escriba
nía de núm ero del crimen de D. Severiano de D iego, á p restar 
declaración en la causa que contra el mismo y otros se sigue por 
juegos prohibidos; prevenido que de no verificarlo se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeld ía , entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio 
qué haya lugar. /,84

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
Torrelaguna y sq partido &c.

A los Sres. Jueces dé prim era instancia, Alcaldes constitucio
nales y  dfemas Autoridades civiles y militares, de parte  de S. M. 
(Q. D. G.) les exhorto, y de la mia les pido y encargo practiquen 
las más activas diligencias para ia busca y captura de los dos con
finados, cuyas señas se expresan á continuación, y  caso de ser ha
bidos, los conducirán con la debida seguridad á este mi Juzgado, 
por convenir á la recta administración de justicia en la causa que 
se instruye contra los mismos sobre haberse fugado del presidio 
Canal de Isabel II en el dia 28 del actual.

DádO en Torrelaguna a 30 de Enero de 1859 —Felipe Antonio 
de A rru ch e .= P o r su m andado, Justo Fernandez

Señas de los fugados.
Francisco Bermudez Montoyá, natural de Alcantarilla , p a rti

do judicial de Murcia, provincia de id ., edad 32 años, oficio pi
cador de caballos, estado casado, pelo y cejas negros, ojos id, 
nariz regu lar, boca id., barba reg u la r, cara id . , color moreno! 
estatura cinco pies y dos pulgadas. Señas particulares, ninguna.

Ramón Chaparro T árrag a , natural de R ibarfojá, partido ju 
dicial de L iria, provincia de Valencia, estado soltero, oficio cor
tador. Señas generales: estatura cinco pies, edad 20 años, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, cara redun
d é , color moreno. Señas particulares, ninguna. 466

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Menendcz, Magis
trado’ de Audiencia fuera de Madrid y Juez de prim era instan
cia del distrito de Lavapies, se cita y  emplaza á Juan y Antonio 
M urciano, herm anos, vecinos de esta corte, para  que dentro del 
térm ino de nueve d ia s, á contar desde la inserción del presente 
anutiéio, Comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cán
dido Capilla á responder á los cargos que contra los mismos re 
sultan en la causa criminal que se instruye por estafa de tres du 
ros al soldado licenciado Gil Morcillo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándoles él perjuicio que haya lugar. 461

En virtud  de providencia del Sr, D. Julián Martínez Y an- 
g tfas, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de p r i
m era instancia del distrito del Prado de esta capital, refren
dada por ; el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
c i ta , llama y  emplaza por tercero y último térm ino dé nueve 
dias á D. Juan Cruxellas, dependiente de comercio, y  cüva fi
liación y actual paradero se ignoran , para que dentro de dicho 
térm ino comparezca en el propio Juzgado ó en la cárcel de esta 
corte á contestar á los cargos que le resultan en la causa que se

í le feigué por estafa; en inteligencia que de no verificarlo se sus
tan c ia rá  el procedimiento en su ausencia y rebeldía , y le parará
el perjuicio qué haya lugar, - 462

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Magistrado de Audiencia filéfá dé Madrid y  Juez de p ri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital /refrendada 
del Escribano JD, Francisco de Paula Morales, se cita, llama y em
plaza por tercero y'últim o térm ino de nueve dias á D. Francisco 
Milans y Box, cuya filiación y actual residencia se ignoran, para 
que dentro de dicho térm ino comparezca en el referido Juzgado 
á contestar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por allanamiento de morada ; e» la inteligencia qué de no v eri
ficarlo se sustanciará el procedimiento éh su ausencia y rebeldía, 
y le parará  el perjuicio que haya lugar. 463

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dio 9 de Febrero 
de 1859.

Se abrió  á las dos y  cu arto , y leída el acta d e  la an te 
rio r , fué aprobada.

El Senado quedó  en terado  de que las secciones h a 
b ían  elegido para  la com isión qu e  ha de d a r d ictam en  
sobre  el p royecto  de ley  de redención  y  venta  de censos 
á los señores
Sección 1.a— D. A lejandro O livan.

2 .a— D. Manuel Berm udez de Castro.
3.a—D. Millan Alonso.
4.a— M artines de V algornera .
5.a— M arques de Benalúa.
6.a— D. F rancisco  S an ta  Cruz.
7.a—D. A ntonio González.

Ig u a lm en te  lo quedó  de que la com isión  m ista  e n 
cargada de d a r d ic tam en  sobre  el p royecto  de ley de m e
jora  de re tiro s  h ab ía  nom brado  P resid en te  al Sr. Sena
dor D. Ju a n  A ldam a y Secretario  al Sr. D iputado Don 
A ntonio  López de Letona.

Quedó sobre  la m esa, p ara  d iscu tirse  en  la p róxim a 
s e s ió n , el sig u ien te  d ictam en  acerca de la exposición de 
Doña Josefa Y e rg er:

«La com isión de pe tic iones és de d ictam en  qu e  la 
p receden te  exposición  se pase al G obierno  de S. M.

»E1 Senado, s in  em bargo, resolverá lo que  estim e m ás 
convenien te .

«Palacio del Senado 9 de F ebrero  de 1 8 5 9 .= C o n - 
c h a —  R uiz de la Vega, — A bran tes.— G an fero ,= S an  fe
lices.))

Acto co n tin u o  ocupó la tr ib u n a  el Sr. C h in c h illa , v 
leyó el d ictam en  re la tivo  al p royecto  de ley en  que  se 
concede al Sr. D uque de Zaragoza, d u ra n te  su v id a , la 
encom ienda de M ontanchuelos.

Igualm ente  se leyó el d ictam en de la com isión m ista 
re la tivo  al p royecto  de ley sobre m ejora de re tiro s.

El Sr. IPRESIDEETÉ : Estos d ic tám enes se im p rim i
rá n  y re p a rtirá n , y  se seña lará  d ia para  su  d iscusión .

A nuncióse  q u e  el Sr. Conde de P inoherm oso in g re sa 
ba en la 2 .a sección.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictómen relativo
al proyecto de ley de organización y  atribuciones del
Consejo de Estado.

El Sr. TEJAD A: Señores S en ad o res, con tando  con 
v u estra  b e n ev o len c ia , m e propongo hacer a lg u n as refle- 
siones sob re  el proyecto  re la tiv o  á la o rgan izac ión  y  
a tr ib u c io n es  del Consejo de Estado. P rin c ip io  m an ife s
tando  que  en Ini ju ic io  el d ic tám en  de la com isión tiene 
no tab les m ejoras sob re  el p royecto  del G obierno, lo que 
p ru eb a  q u e  todos h a n  tra tado  de b u sca r el acierto  en  es
te a su n to  , p rescind iendo  de la in ic iativa  d e sú s  op in iones

T am bién debo ind icar que este d ictám en tiene ven-* 
tajas respecto á la o rgan izac iónq tae  tenia el Consejo Real, 
p o rque  la com isión  ha puesto  trab as  bien en tend idas 
acerca de las facultades q u e  se rozan  con la justicia. Sin 
em bargo , á p esar de que  por ia esperiencia se ve que ej 
tiem po no ha  pasado en balde, me creo en la obligación 
de h acer n o ta r  qiie  el d ic tám en  es susee tíb le  de en m ien 
das en p u n to s  im portan tes, sob re  los (males expondré  a l
gunas observaciones.

Antes de e n tra r  en el exam en del proyecto que se d is
cu te  debo llam ar la a tención  del Senado hacia  u n  p a n 
to de m ucha  im portan c ia . C uando en tró  en  el poder el 
actual G abinete teníam os u n  Consejo Real que existia  en 
v ir tu d  de u n a  ley, cuyo  ca rá c te r  de legitim idad le dio 
el b rillo  y esplendor que m anifestó en el ejercicio de sus 
funciones. Pues b ien : yo tengo el sen tim ien to  de decir 
q u e  esa in stitu c ió n  q u e  existia en  v ir tu d  de una ley, fué 
a lte rad a  por u n  Real decreto. Respeto las causas qu e  m o
tivaran  esa re so lu c ió n ; pero lam ento la repetic ión  de esos 
e jem plares , y  m ucho  m ás qu e  110 se venga después aqu í 
pid iendo u n  b ilí de indem nidad , como conviene á la b u e
na arm on ía  y  respeto  que  han  de g u a rd a r  e n tre  sí los po
deres p ú b lic o s , deslindados como deben  estarlo  en esta 
c lase  de gobierno.

E n trando  ya en el exam en del p royecto , la p rim era  
observación  que m e o c u r r e , y que  ya se indicó por 
o tro s, es q u e  el Consejo de E stado, tal como si' nos p re 
s e n ta , no m erece ese n o m b re , p o rq u e  no es en v e r
dad tal Consejo de Estado. Y esto lo confiesa la m ism a 
com isión cuando  dice en su p reám bulo  que  es u n  cuerpo 
au x ilia r del G obierno y dé la A dm inistración . Ese. es su 
verdadero  c a rá c te r , como el del Consejo Real, cuerpo a u 
x ilia r ó consejero, respecto  á las necesidades del G ob ier
no re la tivam en te  á la ejecución de las leyes y á los ca
sos g raves que  o c u rra n  en la g o b ernac ión  del Estado. 
A un cuando  la com isión  no lo d ijera, todos sabem os que 
hem os vivido bajo d istin tas form as de gobierno, no tando  
en ellas ese cu erp o  consu ltivo  de q u e  se tra ta .

Bajo la M onarqu ía  abso lu ta  hem os conocido un  v e r
dadero Consejo de E stado , qu e  era el au x ilia r del G obier
n o , no solo en  su  c a rá c te r  de poder e jecu tivo , sino  tam 
bién  en las g randes cu estiones que ten ía  que  reso lver 
el Rey en  su s relaciones con las Cortes del re ino , en  sus 
relaciones con la Ig lesia , en sus re laciones con las dem as 
Potencias ex tran je ras  , y para  co nservar la p reciosa  joya  
del p a tro n a to  eclesiástico , q u e  ofrece po r sí solo b a s tan 
te m ateria  pa ra  ocu p ar á todos los que  aconsejen al Go
bierno. ¿Y hay  analogía e n tre  aquel Consejo de Estado y 
lo que  hoy  se nos p ro p o n e?  No, p o rq u e  cuando el Rey 
se e n cu e n tra  delante  de las Cortes y en su s re laciones 
con las C orles, cuando  se e n cu e n tra  de lan te  de la Iglesia 
y en  sus relaciones con e lla , como cuando  se e n cu e n tra  
delante  d é la s  Cortes ex tran je ra s  y en sus relaciones y t r a 
tados de paz, de g u e rra  &c. , en  todos estos casos tan 
elevados y difíciles» y en  los cuales la p e rso n a  del Rey 
abso rbe  la rep resen tac ió n  del E stado, en estos casos, 
digo, es cuando  no vemos al lado del Rey á ese Conse
jo ,  como convendría  qu e  estuv iese  para la resolución de 
todas esas g raves cuestiones.

T am bién hem os vivido bajo la form a de G obierno que  
puede llam arse m o n árq u ico -d em o crá tico , que  e ra  la de 
1812 , y en  aq u ella  C onstitución  tam bién  se estab lecía  el 
Consejo de Estado au x ilia r del Rey en las g randes cu es
tiones ó en  los tres g raves casos ya c itados, de verse  de
lante de las Cortes del R eino, delante de la Iglesia, ó de
lan te  de Potencias e x tra n je ra s ; esto es , s iem pre qu e  se 
ab so rb ía  en la persona del Rey la com pleta rep resen ta
ción del Estado.

Venios, p u es , qu e  así la M onarquía  abso lu ta  com o la 
M onarquía dem ocrática  nos p re sen ta n  su  Consejo de Es
tad o , lo q u e  no sucede con la M onarqu ía  p a rla m e n ta ria , 
q ue ni lo ha tenido an tes n i lo tiene hoy. E ste es uno de 
los vicios capitales que lleva en sí esa M onarquía p a r la 
m en ta ria , tal como sé p ractica  en tre  nosotros. A quí no 
se perm ite  m ás in fluencia , m ás consejo al lado del Rey 
q ue  el del M in is te r io , que  es la in fluencia  y el Consejo 
qué  sé co n sideran  legítimos.

Esta es la verdad p a rlam en ta ria . En ella m e he fu n 
dado siem pre p a ra  decir con franqueza  q u e  la M onar
qu ía  p a rlam en ta ria  110 tiene paz segura; porque , coloca
dos ju d ío s  las Cortes y  el Rey, re su lta  u n a  dualidad  
d escarnada, de donde su rg e n  luchas y  ex c is io n es , d a n 
do por resu ltad o  que cuando  esas excisiones adqu ieren  
u n  grado tem ible p ara  la so c ied ad , los que  por la ley 
son  responsab les no  re sp o n d e n , y los que  son inv io la 
b les , frecuen tem en te  dejan  de ser respetados.

T endrem os, p u e s , cu an d o  este p royecto  sea le y , u n  
Consejo adm in istra tivo  y  gubern a tiv o  con facu ltades pa
ra  in te rv en ir  eti los negocios q u e  p e rtenezcan  al Rey co
mo poder e jecu tivo , como cu m p lid o r de las leyes dadas 
por las Cóples; pero  no tendrem os u n  verdadero  Cense- 
jo  de Estado como lo h ab ia  en  las o tras  M onarquías. En 
ufía p a la b ra , á ese re c ien  nacido político  se le ha puesto 
u n  n o m b re  osten toso  y  g ra v o so , pero  no  u n  n om bre  de 
fam ilia , p o rque  la fam ilia política qu e  sostiene las ideas 
v igen tes no q u iere  el verdadero  Consejo de Estado. Ésta 
es la p rim e ra  observación  que ten ia  qu e  hacer con tra  el 
d ictám en que  se d iscu te , y  en  co rroborac ión  de ella vie
ne la segunda , re la tiv a  á h a b e r  dos clases de negocios, 
en u n a  de las c u a le s , según  el d ic tá m e n , es ob lig a to ria  
la aud iencia  del Consejo de E stado , y en la o tra es vo
lu n ta ria  por p a rte  del Gobierno.

Exam ínese el p royecto  con d e te n c ió n , y  se verá  que  
cabalm ente  en aquellos negocios g raves, d ifíciles y m ás 
im p o rtan tes  q u e  an te s  e n u n c ié , la aud iend ia  no es obli

gatoria  , sino  v o lu n ta ria  , y solo en aquellos a su n to s q u e  
en realidad  pertenecen  al poder e jecutivo  es donde d i
cha au d ien cia  se exige como ob ligatoria . Y lié aq u í de
m ostrado cómo se deja al T rono  en u n a  especie de o rfan 
dad sen sib le , ju s tam e n te  Cuando se en cu en tra  en la si
tu ac ió n  m ás difícil y  en qu e  m ás necesita  de auxilio  y  
de consejo.

R ogaría po r tan to  á la com isión y  al G obierno  q u e  
ya que  h an  tenido la feliz o cu rren c ia  de llam ar á la Mo
n a rq u ía  p a rla m e n ta ria  él Consejo de E s ta d o , b o rra ra n  
del p royecto  la facu ltad  de o ir ó de no o ir , de aconsejar
se ó de 110 aconsejarse en las cuestiones q u e , como ha 
d ich o , son de m ás trascendencia  y  ofrecen m ás difícil 
resolución. Ya que se lia aceptado el nom bre  , a cé p te n 
se las cosas que el n om bre  rep resen ta . No nos con ten te
m os con el nom bre  solo , como sucede respecto  á o tras 
cosas que  ha  ya m uchos años v ien en  p roclam ándose sin  
que las tengam os rea lm en te , cuando  n u e stro  carác te r, 
sen tim ien tos y antecedentes p rop ios de u n  pueb lo  que se 
rige  constituc iona lm enfe  asp iran  á u n a  d igna y ve rd a
dera  lib e rtad  q u e  po r desgracia a u n  no conocemos.

Hay o tra  observación q u e  debo exponer al S en ad o ; á 
saber, que siendo el Cuerpo qu e  m e ocupa el consejero 
nato  de S. M. en  m aterias tan  im p o rtan tes como las del 
p a trona to  Real y en las re feren tes á las re laciones con la 
Iglesia (relaciones de alto precio  p a ra  este pueb lo  cató
lico, el cual p o r serlo  tiene en  su  seno el germ en  de su 
poder y de su  g ran d eza , así como el elem ento de su  glo
ria), es no tab le  que no form e p a rte  de él n in g ú n  Obispo. 
V erdad es que los Arzobispos y  Obispos están  en tre  las 
categorías necesarias p a ra  ser Consejeros de Estado; pero 
yo q u is ie ra  que  no  solo se señ a la ran  en las categorías 
esas d ignidades , sino o tras  p e rten ec ien tes  á la Iglesia, 
las cuales son ú tilísim os aux ilia res  re la tivam en te  á estas 
cuestiones, especialm ente  en u n o s d ias en  qu e  se cues
tiona sin  cesar sobre  tal ó cual derecho de u n a  ú  o tra 
potestad, dándose lugar á con tiendas y  conflictos que  
a la rm an  las conciencias y  p e r tu rb a n  la paz.

Yo po r lo tan to  rogaría  al G obierno y  á la com isión 
q u e  adm itiesen  la idea q iie  acabo de e x p re sa r ; y de paso 
a ñ ad iré  q u e  es s in g u la r ve r llam ar p a ra  C onsejeros de 
Estado á los in d iv iduos dé todos los T rib u n a les  S u p re 
m os, y  que  no se haga m ención del de la Rota. No se 
com prende esta  ex c lu s ió n , pues no  creo que el carácter- 
de delegados de Su San tidad  pueda ser obstáculo  para  
q ue  se c ie rre  la p u e rta  del Consejo á ind iv iduos que no 
llegan al T rib u n a l á que m e refiero sino después de la r 
gos años de s e rv ic io s , y adornados de c ircu n stan c ias  
m u y  recom endables en  todos sentidos.

Yo desearía que  por la g ran  im portancia  de los nego
cios eclesiásticos, y  po r la g ravedad  qu e  les es in h e re n 
te, á pesar de que hoy se c reen  todos con ap titu d  para 
t r a ta r lo s , se ¿ signasen  los asu n to s eclesiásticos á la Sec
ción de Gracia y  Ju s tic ia , yendo á ella personas re sp e ta 
bles por su s conocim ientos en  cán o n es, ind ispensab les 
p a ra  tra ta r  negocios tan  graves de su y o , y que  form an, 
digám oslo así, la clave de la bóveda de n u estro  edificio 
social.

O tra de las observaciones que  me o c u rre n  es re la ti
va al nom bram ien to  de los Consejeros de E stado , y al 
modo como han  de e n tra r  á tom ar posesión de su s  ca r
gos. Aquí se ve la b u en a  in tención  del G obierno: de se
g u ro  q u e  lo q u e  se ha querido  ev ita r es el abuso  del 
nom bram ien to  de fu n c io n ario s , h ijo  u n a s  veces de la 
in fluencia , o tras del com prom iso , y o tras  de la pesadez 
de los p re te n d ie n tes , lo cual con stitu y e  u n  verd ad ero  
conflicto p a ra  los que  desem peñan  el G obierno, siendo 
m u y  d ignos de com pasión po r ello.

S in  em bargo , á pesar de la b u en a  in ten c ió n  del Go
b ie rn o , q u izá  no  se consiga el objeto q u e  se h a  p ro p u es
to. Véase sino  lo que  dice el a rt. 8.° del proyecto . Según 
e s te , el Consejero de Estado q u e  se n o m b re  se p re sen ta 
rá  an te  el m ism o Consejo á ju s tif ic a r la cualidad  en 
v ir tu d  de la que  haya  sido n o m b ra d o , deb iendo  esto 
p receder á la toma de posesión  de d icho cargo. Al o ir 
su  lec tu ra  por p rim era  vez creí que  esto e ra  acertado: 
pero d espués he v isto  u n a  cosa b ien  g rav e , y  no puedo 
dejar de llam ar la a tención  respecto  á ella.” Se dice en 
o tro  a rtícu lo  q u e  el n o m bram ien to  de la Reina da o p 
ción  á la plaza de Consejero. No perd iendo  esto de v ista  
y fijándose en lo q u e  dispone el a rt. 8.°, se ve q u e  aqu í 
se establece un  precepto  d u ro  y  depresivo  p a ra  la p re ro -  
gativa de la C o ro n a , p o rque  eso es e rig ir  al Consejo de 
Estado en  Juez del nom bram ien to  hecho p o r la Reina: 
creyendo  yo m u y  del caso por lo m ism o ad o p ta r otra 
form a qu e  evite este inconveniente.

Tam bién q u isie ra  que la com isión se sirv iese exp li
car la p a rte  que el Consejo de Estado debe te n e r , no 
solo en el nom bram ien to  de M agistrados, sino en el de 
Obispos y  dem as eclesiásticos ,' p o rq u e  el a rtícu lo  deí 
p royecto  no  d ice sino  q u e  se oirá al C o n se jo : v eo m o  en 
el p reám b u lo  se hab la  de p ropuesta  , quizá  sea la in ten 
ción  verificarla  orí terna.

Es necesario  no pe rd er de v ista que el n o m b ram ien 
to para beneficios eclesiásticos em ana del p a tro n a to , el 
cual es u n a  donación  apostólica , donación personal al 
Rey : y en  consecuencia , conviene que la com isión se 
exp lique de un  modo claro  acerca de este p a rticu la r , p a 
ra que  sepam os á qu é  a tenernos. '

En el m isino caso se en cu en tra  el p un to  re la tivo  á 
los recursos de fuerza. Es ind ispensab le  aclarar bien e s
ta cuestión  para poder vo tar el proyecto  con tra n q u ili
dad de conciencia.

Veo en  el trabajo  de la com isión dos cosas ¿rrawjs 
u n a  en el a rticu lad o  y o tra  en el p reám b u lo : no tándose 
a veces in tenciones tan d istin tas , in te rp re tac io n es tan  
d iv e rsas , que  si se acudiese al p reám b u lo  para com 
prende]' la significación de algunos a rtícu los, o c u rrir ía n  
d u d as y discordias. En el a rticu lad o  se dice como p o r-in 
c idencia que  el Consejo será tam bién  oído, después del 
patronato , sobre  los recu rsos de pro tección  y de fuerza* 
y en el p reám b u lo  se sienta u n a  d o c trin a  que  tiende a 
sacar los recu rso s , de fuerza de la com petencia de los T ri
bunales de Justic ia , los cuales ofrecen todas las g a ra n 
tías a [jetee ¡bles á los intereses del Estado. Esto tiene b a s
tan te  im p o rta n c ia , y e s  cuestión  que no puede tra ta rse  
in c iden ta lm en te  , por la d ificultad y la gravedad que 
ofrece : así , pues , yo rogaría  al G obierno y á 
la com isión q u e  solo se d ije ia  que  se llevaran  al 
Consejo de Estado en aud iencia  los re cu rso s  de p ro tec
c ión , po rq u e  hay  una d iferencia no tab le  e n tre  estos v 
los recu rso s de fuerza.

Estos son los que se in te rp o n en  de la acción de los 
T rib u n a le s , los que levantan  la au to rid ad  ju d ic ia l civil, 
la fuerza que se supone hecha por un  Juez eclesiático; 
pero los recu rso s de pro tección  son , como dice la ley 
de la N ovísim a, recu rsos al Real aux ilio : Jos que se 
creenM así¡ruados acuden  al Rey; y e s to ,  s e ñ o re s , tien e  
un  c a rác te r  g u b e rn a tiv o , esencialm ente  tu i t i v a , de alta 
p ro tección  al Soberano , á qu ien  re c u rre  la persona op ri
m ida. Por eso desearía yo que  el a rtícu lo  dijese qu e  el 
Consejo de Estado fuese oido tam bién  después de los 
asu n to s del p a tro n a to , sobre  los recu rso s de protección 
que ántes estaban  ad jud icados á la Cámara de Castilla.’

Voy á la ú ltim a observación , qu e  se refie re  á las facu l
tades que  se dan  al Consejo de Estado y q u e  án tes tenía el 
Consejo R eal, que 110 son ya a d m in is tra tiv as  n i g u b e r
n a tiv as, sin o  ju d ic ia les  , puesto  que m e refiero á lo con
tencioso -adm in istrativo  , en donde se c o m p re n d e n , y 
esto es g rav e , facu ltades del o rden  ju d ic ia l que se e n tre 
gan á ese m ism o cuerpo  que, según  la com isión ha  dicho 
no es m ás que au x ilia r del G obierno en la a d m in is tra 
ción  del Estado.

Yo qu isiera  que se sep ara ra  del p rovecto  la parte  re 
lativa á lo co n ten cio so -ad m in istra tiv o ; es d ecir, las re 
c lam aciones de los p a rticu la res  ofendidos en sus derechos 
po r la acción del G obierno ó sus delegados, y  que acu 
den a los T rib u n a les  pidiendo indem nización. Esto q u i
s iera  yo que se separara  del Consejo de E stado / c o n s e r 
vándolo en los T rib u n a le s , para  im ped ir qu e  en ú ltim o 
resu ltad o  v in ie ra  el G obierno á ser ju ez  en  una  c o n tie n 
da en que  la queja  se d irige  co n tra  el m ismo G obierno 
o sus delegados. Es tan to  m ás a tend ib le  esta observación 
cu an to  que  después de las g randes reform as hechas en 
el o rden  político  , se ha p rocurado  sep a ra r lo g u b e rn a 
tivo y ad m in istra tiv o  do lo ju d ic ia l , y ahora  cab a lm en 
te vam os á re u n ir  en un m ismo cuerpo  esas d istin tas 
a trib u c io n es.

Si el G obierno y la com isión no co n sideran  op o rtu n o  
re s titu ir  á los T rib u n a les  lo qu e  pertenezca á esta ju s 
ticia  con ten c io so -ad m in istra tiv a , por lo m énos confíenlo  
á T ribuna les especiales qu e  es m uy  fácil y económ ico 
o rg a n iz a r , y que  costarían  m énos que  los Consejos m v ~  
v inciales. 1

E stas son  las observaciones q u e  he  creído conve
n ien te  hacer sobre  el dictám en de la c o m isió n ; y  esper o 
q u e  los ind iv id u o s q u e  la com ponen, lo m ism o que el 
G obierno de S, M., las ap rec ia rán  como corresponde

El Sr. Ministro de E ST A D O :. S eñores , es sumamente 
d ifíc il, y acaso se n a  enojoso p ara  el S en ad o , sesuir al 
Sr, Tejada en todas sus consideraciones sobre el provec
to de ley som etido á ia deliberac ión  de esta  C ám ara

Real y  verdaderam ente  el Sr. Tejada ha  hecho una 
anatom ía com pleta hasta de las m enores a rticu lac io 
nes de este cuerpo  som etido al an álisis  del Senado Yo 
he creído siem pre que  la d iscusión  de la totalidad debía 
v e rsa r  sob re  las ideas capitales de los p royectos sobre 
su  esp íritu  y  su  ten d en cia ; y que  descender á los p o r 
m enores de los a rtícu lo s es an tic ip a r ideas que  después 
viene la o p o rtu n id ad  de em itir  en  la d iscusión  de cada 
uno de ellos.

Yo, p u e s , sigu iendo  este s is te m a , qu e  creo el propio 
en las d iscusiones generales, voy á decir lo p u ram en te  
necesario  p ara  exp licar el carácte r de las ideas em itidas 
por el Sr. T ejada, y  el objeto q u e  el G obierno se ha  
p ro p u esto  al tra e r  á las C ortes este p royecto  de ley.

Ante todo,- debo da r gracias al Sr. Tejada por la be

nevolencia con q u e  ha tra tad o  al G obierno respecto  á 
la in ten c ió n  que le ha  guiado al p ro p o n er este proyecto , 
y po r la condescendencia  qu e  ha usado con la com isión, 
acep tando  a lgunas a lte ra c io n e s , qu e  , si b ien  im p o rtan 
tes , rio cam b ian  de modo a lguno  las condiciones clel p ro 
yecto.

En efecto, la co n d u cta  del G obierno no ha  podido ser 
m ás f ra n c a , n i sus deseos m ás sinceros. La in stitu c ió n  
del Consejo Real e ra  u n a  de las m ás im po rtan tes  de la 
m áq u in a  ad m in istra tiv a , y  debía ded icar todo su  esfuerzo 
á perfeccionarla  en lo p o sib le : pe ro  siendo u iia  in s t i tu 
c ión de ese g én ero , y  versándose en  su. o rgan izac ión  
ideas y p rin c ip io s qu e  no son de la po lítica  m ilitan te, 
que  110 excitan  las p a sio n es , la cuestión  debia ser f ra n 
c a , lib re  y desem barazada , sin  que  el G obierno debiera  
h a ce r p u n to  de am or p rop io  la aceptación  de su  p royec
to tal como lo tra ia . Así h a  declarado en  el seno de la 
c o m is ió n , q u e  en  el cu rso  de este debate pu ed en  espo
n e r los Sres. Senadores sus ideas con e n te ra  l ib e r ta d , y 
á u n  p o d rán  ser a c e p ta b le s , toda vez que no c o n tra ríen  
los p u n to s  cap itales que form an  la esencia  del proyecto .

Voy á e n tra r  en el fondo de la cuestión . Ha creído  el 
Sr. Tejada q u e  era  m otivo  de c en su ra  la re fo rm a que 
ju zg a  h a b e r hecho el G obierno en el Consejo Real pocos 
dias después de h ab er obten ido  la confianza de la Coro
n a  : fu n d a  su  cen su ra  en que d icha qorporacion  ex istia  
en  v ir tu d  de u n a  ley y  se lia alterado  su  o rg an izac ión  
p o r m edió de u n  Real d e c re to , invad iendo  de este m odo 
las facu ltades del poder legislativo . No tuvo el G obierno 
in te rc io n  de a lte ra r  las bases fundam en ta les d e l Consejo 
Real. Las v a riac io n es qu e  decretó  no  afectaban su  esen
c ia , y  el G obierno estab a  d en tro  de su s a tr ib u c io n es  al 
acordarlas.

S in e m b a rg o , ha dado c u en ta  á las Cortes de este  h e 
cho , exp licando  cu ál e ra  la in tenc ión  del G obierno  al 
p re sen ta r  el p royecto  de ley q u e  se d iscu te . Si h u b ie ra  
tenido in ten c ió n  de cam b iar la o rgan izac ión  del Consejo 
Real, no h u b ie ra  an u n ciad o  su  p ropósito  de fo rm ar u n a  ley  
de Consejo de Estado. Y b ie n : ¿ cu á l es este? A ju z g a r  po r 
las ideas del Sr. T e jad a , el G obierno lia ten ido u n  obje
to sum am ente  laudab le, y sin  em bargo, 110 h a  satisfecho 
los deseos de S. S. Es difícil ju zg a r de estos deseos. 
Al c o n c lu ir su  d iscu rso , ha  dicho el Sr. Tejada qu e  ha
b ia  en  todos los G obiernos un a  tendencia  á a b s o r b e r , y  
p o r o tra  p a rte  S. S. nos h a  q u e rid o  p re sen ta r  como ne
c esaria  en la o rgan ización  del pais la  ex istencia  de u n  
c u erp o  dotado de las m ás am plias facultades, tan to  en  la 
p a rte  consu ltiva  com o en  la co n ten c io so -ad m in istra tiv a .

A hora b i e n : el Consejo de Estado que  el Sr. Tejada 
ha  concebido no es el propio  de u n  Gobierno c o n stitu 
cional. Cada C onstitución  política ha  tenido u n  Consejo 
de Estado p ecu liar ; el de los p rim eros tiem pos de la Mo
n a rq u ía  española  no era  c ie rtam en te  el q u e  fué en  
tiem po de 0 . Ju a n  II y  D. E n riq u e  IV , y  m ucho  m énos 
en tiem po de los Reyes Católicos, n i este el que existió 
cuando  se extendió  m ás a ú n  la au to rid ad  Real. Y esto 
que ha pasado en E spaña  ha  sucedido igualm ente  en el 
vecino re in o , lo cual dem u estra  que  el Consejo de E sta
do debe tener una  perfecta analogía con el sistem a poli” 
tico de u n  país.

Si h ab ía is de u n a  M onarquía p u r a } en tonces yo reco
nozco la necesidad de c rea r u n  Consejo dotado de las al
tas a trib u c io n es que  q u iere  el Sr. Tejada: pero  si hab ía is 
de un  Consejo de Estado en u n  país regido con stitu c io 
nal m ente, donde la au to rid ad  Real tiene su  lim itac ión  
en  la in feryeneion  y cen su ra  del poder leg isla tivo , en  
osa v ig ilancia  que la p ren sa  e je rce , y en o tras m uchas y  
fuertes g a ran tía s , en ese caso las a ltísim as facultades con 
que q u ie re  in v es tirle  el Sr. T e ja d a , en  lu g ar de favore
cer la au to rid ad  del M o n arca , lo que  h a r ía n  se ría  deb i
lita ría .

Y esto es lo q u e  se desprende del d iscu rso  del Sr. Te
jad a . S. S. nos h a  hab lado  del Consejo de E s tad o , indis
pensable pa ra  qu e  sirv iese  de apoyo á la au to rid ad  Real, 
q u e  quedaba , ú su e n te n d e r , soía y aban d o n ad a; y  es
te Consejo en las in stitu c io n es políticas actuales de Es
p a ñ a , en vez de am p a ra r la au to rid ad  R e a l , lo qu e  con
seg u iría  sería  d e sv irtu a rla . P o rq u e  , señores , la verdad 
es qu e  en la M onarquía  co n stitu c io n a l el Consejo de la 
C orona es el M in isterio ; y  si este h u b ie ra  de tenor en  
fren te  de sí o tro  cuerpo  investido de ám plias a tr ib u c io 
nes, al q u e  h u b ie ra  de c o n su lta r  en  todos los negocios 
g raves y trascen d en ta les , el M inisterio qu ed aría  a n u la 
do ; es decir , que  el Gobierno p asa ría  en tonces al Conse
jo  de E stado, á una  corporac ión  n u m ero sa , y po r tanto  
incapaz de ejercer sus funciones.

Véase p o rq u é  he d icho con frecuencia, qu e  á u n  po
n iendo  los m ayores esfuerzos de in te ligencia  para com 
p re n d er el sistem a político del Sr. Tejada, en cu e n tro  con
tradicciones de tal n a tu ra le z a , qu e  no acierto  á exp li
cárm elas en un  hom bre de tan  d istin g u id o  talen to  co
mo S. S.

¿Q ué e s , pues, lo que  se necesita en la o rg a n iz a c ió n  
del Estado den tro  del rég im en  constituc ional que nos 
rige ? Un cu erp o  q u e  c o n trib u y a  á ¡ lu s tra r  al G obier
no ; y como cuerpo  consu ltivo  /  el Consejo de Estado es 
una g a ran lía  de acierto  para  todos los M inisterios. Hé 
aquí por q u é  s iem pre  han  tenido Ju n ta s ó Consejos que 
los h an  aux iliado  para la decisión de los negocios graves 
del país. Pero tan tas d iversas co rporaciones consu ltivas, 
en lu g ar de d a r un idad , c o n tr ib u ía n  á fo rm ar u n  caos. 
Este mal se rem edió  el ano  45, y hoy desaparecerá  po r 
completo. Tiem po es de qu e  baya un id ad  en esta m ateria , 
y de que la m aq u in a  adm in istra tiv a  se m onte conform e 
á los adelan tos de la ciencia.

Pero el Consejo de E stado, como cuerpo  contencioso- 
ad m in is tra tiv o , tiene o tra  venta ja  inm ensa. ¿Q ué suce
día ántes de la creación del Consejo R eal? Q ue"los in te 
resados en los negocios no tenían  sufic ien te  g a ran tía  de 
qu e  aquellos se exam inasen con detención ni se reso lv ie
sen  con a c ie rto , reu n ien d o  adem as el inconven ien te  de 
que se tra tab a n  en el secreto  de las oficinas; no habia  
recu rso  n in g u n o  co n tra  las reso luciones m in iste ria les ó 
a d m in is tra tiv as , puesto  que sé reclam aba c o n tra  el m is
mo qu e  habia dictado la p ro v id en c ia , ó si se acudía  á 
su  su p e rio r, éste pedia inform es á la m ism a A uto ridad , 
co n tra  la cual se dem andaba de agravio.

Pues véase cuán to  h an  cam biado las c ircu n stan c ias , 
y con esto c o n te s ta ré  á u n a  de las observaciones m ás ra 
dicales que ha  hecho el S r. Tejada. Hoy, los q u e  se s ie n 
tan  agrav iados por u n a  p ro v id en c ia ’ ad m in istra tiv a  ó 
m in is te ria l, tienen u n  a lto  C uerpo al cual pueden  acu 
dir. Allí el M inistro  es ju e z  de lo con tencioso ; ¿p ero  có
mo? Oyendo el deb ate , exam in an d o  todos los d o cum en
to s, para  reso lver con u n  conocim iento  que  no  h ab ría  
podido a d q u ir ir  en la v ia p u ram en te  ad m in istra tiv a . Y 
nu basta esto: es necesario  que el púb lico  se en te re  del 
tallo , y hoy las p ro v id en c ia s , q u e  án te s  e ran  cási secre
ta s , se dan. ai p ú b lico , q u e  puede e x a m in a r 'su s  funda
m entos.

Pero el Sr. Tejada en este p u n to , llevando  hasta  la 
ú ltim a exageración el pensam ien to-de form ar u n  Conse
jo  de Estado e levad ísim o, y propio  para  u n a  M onarquía 
p u ra  so la m e n te , ha p re tend ido  ó q u e  sea forzosa la ad
m isión de la dem anda c o n te n c io so -a d m in is tm iv a , ó que  
se c ree  u n  T rib u n a l especial p ara  en ten d er en esas cues
tiones. Este T rib u n a l h a b ría  de ser independien te, y  sus 
fallos decisivos. Señores, ¿ q u é  seria  en tonces del poder 
e jecu tivo?  ¿Q ué tuerza  podría te n e r , cuando  la m enor 
p rov idencia  por la cual una persona se c rey era  ag rav ia 
da h a b ría  de ser som etida á un T rib u n a l independien te  y 
su p e rio r al m ism o G obierno? Las ideas del Sr. Tejada es
tán  en  a b ie rta  con trad icc ión  con nu estro  form a de Go
b ie rn o , y a n u la r ía n  la adm in istrac ió n  y paral iza rian^su 
acción en teram en te .

A nalizadas las op in iones de S. S., respecto á la o r
ganización del Consejo de E stado, y  expuestas en frente 
las del G obierno y  la com isión, réstam e solo co n te sta r á 
a lgunas de las in d icaciones q u e  ha  hecho. El S r, Tejada 
ha hab lado  de la com posición del C o n se jo , p id iendo  se 
com prendan  e n tre  las categorías á los eclesiásticos co n s
titu idos en  dignidad. El Sr. Tejada habrá  v isto  qu e  las 
a ltas d ignidades e s tán  inclu idas en las categorías: pero
S. S. dice que no es b a s ta n te , que no puede p riv a rse  á 
las dem as; ¿y  por q u e ?  Yo creo q ü e  el clero no puéde  
tener en el Consejo una  rep resen tac ió n  m ás d igna qu e  
la que se le da.

A dem as, s e ñ o re s , yo he pertenecido  al Consejo Real 
cási desde su  creación , y puedo  decir que he visto á 
los ind iv iduos de la Sección de Gracia y Ju s tic ia , cuando 
se ha suscitado  una cuestión  q u e  se haya rozado cort 
los altos in te reses de la ig lesia  y del Estado, defender ai 
clero con tan to  celo y d ign idad  como pu d iera  apetecer él 
Sr. Tejada y las personas por qu ien  aboga S. S. Pero el 
Gobierno pensó  que  e ra  necesario  da r este testim onio 
de cariño  á los d ignísim os Prelados de la Ig le s ia , y por 
eso los colocó e n tre  las categorías.

Ha hab lado  tam bién  el Sr. Tejada de la facultad  qué 
se concede al Consejo de p roponer la te rn a  p ara  los c a r
gos ju d ic ia les  y p ara  los beneficios ec les iá stico s; pe ro  
h ay  qu e  tener p resen te  qu e  el proyecto  de ley no con
fiere in m ed iatam en te  esa facu ltad  al Consejo ■ re firién 
dose en  este  p u n to  á lo que decidan les leyes que de te r
m in a rán  la form a en q u e  se ha  de  e je rc ita r  , v eh tóncés 
p o d rán  decir lo que  g u sten  ios Sres. Tejada v  ’C a rram d - 
h no . (El Sr. Carramolino pide la palabra paramuna alusión 
personal. ) Hoy por hoy no se hace m ás qu é  e n u n c ia r  ufí 
p rin c ip io  q u e  acep tan  , según  creo , SS. SS.

Se lia Ocupado el Sr. Tejada de una d isposición del 
proyecto q u e  se d isc u te , la c u a l, sin  duda  po r u n a  Uiala 
in te rp re ta c ió n , ha creído  depresiva de la d ign idad  de la 
C o ro n a , cual es que se diga q u e  el n o m b ram ien to  que 
recaiga en  u n  in d iv id u o  le da com pletam ente  Opción á 
sen tarse  en  el Consejo. No es esto lo que  propone el p ro 
vecto de ley; lo qu e  dice es, qu e  el decretó  po r e] cual 
se haga e l n o m bram ien to  de u n  Oónséjéro designaba ía 
categoría á q u e  p e rte n ec e , y q u e  le da opcion p a ra  ser

nom b rad o , lo cu a l no  es m ás q u é  la rep ro d u cc ió n  de  lo 
q ue  se observa respecto  á los nom b ram ien to s de Sena
d o re s , cuyas cualidades exam ina  luego u n a  com isión de 
este C uerpo.

El Sr. TEJA D A : Pido la p a lag ra  pa ra  rectificar.
El Sr. M inistro  de ESTADO: N o h a y , p u es , la m ás 

m ín im a  d epresión  de las p ré ro g a tiv as de la C orona, de 
las q u e , lo m ism o los qu e  nos sen tam os en  estos bancos 
q u e  los q u e  se s ie n ta n  e n f re n te , todos som os celosísim os 
defenso res.

No h a ré  por ah o ra  m ás ind icaciones, p o rq u e  en  el 
cu rso  del debate  h a b rá  ocasión de am pliarlas . Señores, 
la in s titu c ió n  del Consejo R eal h a  p roducido  g randes, 
m arav illosos re su ltad o s, hab iendo  llegado á a d q u ir ir  la 
v en erac ió n  y estim a de las in stitu c io n es v iejas. Al ver 
la confianza con q u e  se re c u r r ía  á é l , p o dría  creerse  q u e  
no era  u n a  creación m o d ern a .

La p rev en c ió n  con q u e  fué  recib ido  ha  desaparecido 
com pletam ente, y  lioy es u n á n im e  la o p in ión  de q u e  no 
se puede v iv ir sin  u n  alto  cuerpo  q u e  au x ilie  al G obier
no. Po r eso este ha creído  qu e  e ra  llegado el tiem po de 
d arle  todas las a tr ib u c io n es  y  la consideración  q u e  le 
faltaba.

Habia hab ido  u n a  especie de tim idez en  d a rle  el 
n o m b re  de Consejo de E stado ; ¿ y  po r q u é ?  P o rq u e  
se c re ia  qu e  u n  Consejo de Estado com puesto de los 
altos d ig n a ta rio s  del p a ís , de las personas q u e  figu ra
b a n  en  los C uerpos Colegisladores, y  cu y as opin iones 
e ran  consu ltadas , h ab ia  de se rv ir  de so m b ra  al G obier
no  ; pues b i e n : en  esto da el actual u n a  p ru e b a  de que  
cuan d o  m énos ab rig a  sen tim ien tos elevados cuando  no 
ha  tem ido crea r ese C uerpo rodeado de la a lta  conside
ració n  q u e  ha m enester p a ra  llen a r su  com etido ; y  po r 
eso desde el p rin c ip io  de su  fo rm ación  su s titu y ó  al 
n o m b re  de Consejo Real el de Consejo de Estado.

P or lo dem as, el G obierno no  te n d rá  in conven ien te  
en  acoger las enm iendas al proyecto  de ley  que ha  pre
sen tad o  luego qu e  se d em u estre  q u e  son conform es con 
los b u en o s  p rin c ip io s.

Él Sr. G A R R áM O U N O : O cupándom e ay er de las 
a tr ib u c io n e s  del C onsejo, com batí la qu e  se refiere á las 
p ro p u estas  p a ra  los beneficios eclesiásticos del pa tro n a to  
Real; y  hoy, como a y e r , estoy firm em ente  pe rsu ad id o  de 
que el Consejo no  es com petente  acerca  de ese p u n to  
po r la m ism a n a tu ra leza  de las ca rre ra s  q u e  llevan  á los 
in d iv iduos á su  seno. Y á u n  m ucho  m ás me opongo á 
q u e  se haga eso por m edio de u n a  le y , p o rq u e  el p a tro 
n ato  de los Reyes Católicos de E spaña es personalísim o 
del T ro n o , el cu a l puede e je rcerlo  como m ejor le parez
ca, y  u n a  vez som etido (p o r u n a  ley) el conocim ien to  de 
estos a su n to s  á u n  cuerpo  c u a lq u ie ra , puede lastim arse  
la v o lu n tad  del M onarca.

El Sr. T E JA D A  1 La com parac ión  que  ha establecido 
el Sr. M inistro  de Estado e n tre  los n o m b ram ien to s de 
Consejeros y  Senadores no  m e parece e x ac ta , p o rq u e  
los nom bram ien tos de Senadores v ien en  á u n  poder que 
es independ ien te  de la C o ro n a , y  no se ha lla  en  el m is
m o caso el Consejo de Estado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (D uque de Veragua): Tie
ne  la p a lab ra  el Sr. Goinez de la S e rn a ; pero  estando  pa
ra  te rm in a r  k s  h o ras de re g la m e n to , ruego á S. S. me 
d iga si p ien sa  ex ten d erse  e n  su  d iscu rso . -

Él Sr. GOMEZ DÉ LA SE R N A : Como el Sr. Tejada 
ha sido bastan te  extenso, yo no podré  tam poco se r  m u y  
b rev e .

El Sr. VICEPRESIDENTE (D uque de V eragua): En 
ese caso se su sp en d e  esta d isc u s ió n , la cu al co n tin u a rá  
m añana. Se levan ta  la sesión.

E ran  las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  9 de Febrero 
de 1859.

A bierta  á las dos y  m ed ia , se leyó el acta de la an te
r io r  , y quedó ap ro b ad a  e n  vo tación  nom inal po r los si
g u ien te s  Sres. D iputados que  se h a llab an  p resen tes :

JT oicoerrotea (D. R o m án ).— Lasala.—M illan y  Caro.— 
Yañez R iv^deneira  (D. M anuel ).̂ —R oberts (D. Dionisio).—  
Escario. — Resa.—  R an cés .— G eruti. — López B allesteros 
(D. Diego).— García M aceira,—Belda.—Benayas.— F erre ira  
Caam año.— O rtega.—Iglesias B arcones.— Suarez In c lan .— 
B arroeta.—Delgado.— Perez de los Cobos.— Conde de P a
tilla ,— B arón de Cortes.— Balm aseda.— Alfaro G odinez.— 
A rteaga.— C uadros.— R iestra .— Villalonga.—  Safont (Don 
José).—  Perez G utiérrez. — M artínez D urango .— Velo.—  
M arques de Benem ejís.— V izconde de E spasan tes.—C on
de de la C añada.— C arballo .— Madoz. — Santa  C ruz.— 
Bar nuevo. — Basabe. — Loizaga. — Udaeta. — G onzález 
de la Vega.— U hagon.— N av arro  (D. A lo n so ).— F e r r a n -  
dez.— B urriel.— C ardero .—R odríguez L eal.-R odríguez (Don 
N icolás).— Sagasta.— López B allesteros ( D. R afae l).— A r-  
d a n az .— Capdepon. — V era .— Sóm oza. — U zta riz .— López 
(D. A n to n io ). — González A lo n so —O rtiz de Z árá te .— Ri
bo.—O rovio.— Caro y  C árdenas.— Condé de P eñaflo r.— 
B ernar.—G randallana .— Saávedra .—Sánchez S ilva.— Sán
chez M endoza.— Calvo Asensio. — L atorre  (D. C árlos).— 
A lvárado.—D uque de V illáherm osa.— A uñon.— S érrano  y  
Serrano . — Bedoya. — Perez Caballero. — X if ré .— Pardo  
M ontenegro.— De P ed ro .—F ernandez  Blanco.— García Ma
ceira.— GóicoérFotéa (D. F ran c isco ).— G oicoerro tea (Don 
G regorio  ).— Fontes.— T oran .—Benedito.—A p aric i.—Peris 
y Valero. — R ivero (D. N ieblas/: — T arav illa . — Haza
ñas (D. Joaquín).'—E scobar.— Casado (D. A nselm o).— Mun- 
tadás.— GáSset.— Avecia.— M uñoz López. —  M árquez N a
v a rro .— B ayárri (D. Pedro).— G arcía Rizo.— Cascajares.— 
Rosiqtie.— Perez Zam ora.— Tejada.—R om ero O rtiz.— Ro
dríguez  (D. V icente).— A renal.— T orrec illa .— C ánovas.—  
Yanez R ivadencira  (í). Matías),— S agarm inaga.—O lóza- 
ga.— R oberfs (D. M auricio).—Sr. V icepresiden te  L afuenle.

Quedó sobre  la mesa el d ic tám en  de la com isión  m is
ta sob re  re tiro s  m ilitares.

ORDEN DEL DIA.

Causa del S r . X ifré .

Se leyó el d ic tám en  negando  la au to rizac ió n  al Juez 
de p rim era  in stan c ia  p a ra  p roceder co n tra  el Sr. X ifré, 
y  fué aprobado  sin  d iscu sió n .

Actas de Gergal.

C ontinuando  esta d iscu sió n , y  leído el p rim itiv o  
d ic tám en  sobre  estas ac tas , dijo

El Sr. SÚ A R E Z  IN C L A N : Después de leerse este 
dictáilien se p resen tó  ay er u n a  enm ienda qu e  v a ría  su  
esencia. El d ictám en  dice que  se proceda á n u eva  elec
ción, y  la en m ienda  dice q u é  se proclam e D iputado al 
Sr. Rivas. La m ayoría  de la  com isión  ha  adm itido  la e n 
m ienda, y desde ese m om ento esta enm ienda  se con
v ierte  en  un. nuevo  d ictám en. Pido q u e  sé fea el a rt, 120.

(Se leyó y decia , q u e  adm itida  u n a  en m ien d a, se 
d iscu tie ra  con el d ic tám en  á q u e  afectase , á no ser 
qiié p o r su  gravedad  el C ongreso aco rd ara  d isc u tir la  se
paradam ente.)

E ntendido  g en u in ám en íe  esté a r tíc u lo , lo qu e  q u ie 
re  decir es q u e  cuan d o  la com isión  adm ite  u n a  e n m ien 
da fío hay  necesidad  de p re g u n ta r  si se tom a en  co n si
deración . Lo q u e  se hace es con sid era r la en m ien d a  con 
el d ic tám en  como u n  n uevo  d ic tá m e n , y  el p rim itiv o  
d iscu tirse  couio voto p a rticu la r . Ésto es ló que procede 
liacer en  el caso presen té .

El Sr. A l o n s o  M a r t í n e z ;  E l a rt. 119  del reg la
m en to  dice qüe se Concederá la p a lab ra  al a u to r  de la 
e n m ie n d a ; co n testará  u n  ind iv id u o  de la com isión  * y 
en  seguida se p re g u n ta rá  si se tom a en  consideración .

A yer él Sr. Pérez Zam ora p resen tó  la enm ienda. Des
p ués se p re sen ta ro n  dos proposic iones in c id e n ta le s ; pero  
no  se consum ió  el tu rn o  q u e  el reg lam ento  da  á  la Gomi- 
sion. Es c ie rto  qu e  en  esas cu estiones in cid en ta les u n  
ind iv idúo  de la com isión  dijo q u e  la m ayoría  de esta  ad
m itía  la en m ien d a ; pero  la ve rd ad  es q u e  la com isión  
no h a  consum ido  el tu rn o  q u e  le C orresponde. Yo pido 
q u e  se le conceda.

t á  com isión h a  conferenciado  a y er; tiene  el c o n v e n -  
c im ien to  de q u e  sin  la ilegalidad com etida p o r el Alcal
de de A ljiavia, el ve rd ad ero  D iputado se ría , el Ér. R iras; 
pero in sis te  en  lo q u e  ha  d ic h o ; no tom a sobre  sí la res
ponsab ilidad  cíe, ía in ic iativa.

A hora q u e  sabe el Congreso la convicción  de la go»  
m is ió n , d ecid irá  ó no to m ar la en m ien d a  en  consid erad  
cion. *

, El Sr, SU A R S Z  IN C L A N : Greo qu e  e;l Sr* A lonso 
M artínez está  sosten iendo  u n a  causa  insosten ib le . A yer 
el Sr. González y  el Sr. J a ñ e z  adm itie ron  Glara y  p a lad i
n am en te  la enm ienda. consiguiente»  reclam o qu e  se 
declaré  q u é  debe d iscu tirse  p rim ero  el voto del S r. Sánz 
y  m ió. Lam ento q u e  la m ayoría  de  la com isión  esté  én  
este a to lladero , pero  no  es m ia  la culpa.

A LO N üO M A R T IN E Z : Yo doy  m i voto á  ése 
d jc fa in e p : yo insisto  en  el d ic tám en  p rim itiv o ; ño  le re - 
tiró , y he  oido espfesarse  ai Sr. M anares en  é l m ism o 
sentido .

El | i :. . P R É S ID E N T É  • La m esa desea sab er si la rn a - 
y o m  de ía com isión  acepta  la enm ienda.

El Sr. y a ñ e z  (D. M anuel) : N osotros fíian ifestába^ 
mos eri el d ic tám en  que n u e s tra  creencia  era que el v e r -  
d adero  D iputado es el Sr, Rivas. Vino la en m ien d a , y  la 
adm itim os él S r. G onzález, el Sr. R ivero C idraqué y  yo  
q u é  estábam os en  el banco. Viene ah o ra  el Sr. P resideñ- 
té dé la com isrón , é insiste  en  el p rim e r d ic tam en ; 
d a , p u e s , reducido  todo á q u e  los que  án tes é ram os 
m ay o ría  som os m inoría .



El Sr. PRESIDEN TE: ¿Pero es la mayoría ó la mi
noría la que acepta la enmienda?

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Insistimos en el dic
tamen primitivo los Sres. Suarez laclan, Sanz , Monarés 
y yo, y admiten la enmienda los Sres. Yañez, Gonzá
lez y Rivero Cidraque,

El Sr. OLÓZAGA: Creo que la confusión en este mo
mento nace de la confusión de las palabras. ¿Los seño
res que aceptan la enmienda la hacen suya? Entonces 
hay que retirar el dictámen y presentarlo de nuevo, 
porque tiene que estar 24 horas sobre la mesa. En otro 
caso lo que se debe hacer es preguntar si se toma en 
consideración la enm ienda, después que la minoría de 
la comisión dé su opinión.

En 1838 tres individuos de la comisión opinaron con
tra una importante enmienda del Sr. Caballero, y cua
tro en su favor, y el Congreso estableció la práctica de 
que el autor de la" enmienda la apoyase; la comisión en 
su minoría contestara y se hiciese luego la pregunta 
que he dicho.

Ahora b ien : ha apoyado la enmienda el autor ; que 
conteste uno de la minoría de la comisión, y el Congre
so votará.

El Sr. SUAREZ INCLAN: He meditado el caso que 
el Sr. Olózaga propone; pero he visto que el año 38 se 
regia el Congreso por otro reglamento , y recuerdo que 
el Sr. Olózaga en las «actas de Toledo ‘hizo en esta legis
latura una enm ienda, y habiéndole sido admitida por la 
comisión, formó parte de su dictámen.

El Sr. OLÓLAGA: El reglamento de 1838 es el mis
mo que tenem os, con pocas variaciones , y no se hizo 
ninguna en ese artículo.

El Sr. PRESID EN TE: Un individuo de la minoría de 
la comisión tiene la palabra para contestar sobre la en
mienda.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Pues que luego se 
ha de entrar ampliamente en esta cuestión, me concre
taré á decir las razones que tiene la minoría de la comi
sión para aceptar la enmienda. Nosotros, que, como toda 
la comisión , tenemos la convicción de que el Sr. Rivas 
es el verdadero Diputado, cuando se nos ofrece por una 
proposición la ocasión de dar nuestro voto en ese sentido 
no podemos ménos de aceptarla; y sensible es que por
que no estuvisen en el banco todos los individuos de la 
comisión , se haya prolongado este debate.

Conste, pues, que la minoría de la comisión acepta 
la enmienda , porque está conforme con los principios 
sentados en el dictámen que todos los individuos de la 
comisión han firmado.

Preguntado el Congreso, se tomó en consideración la 
enmienda por 74 votos contra 65, en la forma siguiente;

Señores que dijeron s i :
Yañez Rivadeneira (D. Manuel). — González (D. Am

brosio).—Ferreira Caamaño.—Ortega.—Herrera.—Prats y 
Soler.— Iranzo.— Bernar.—Ribo. —Orovio.—Goicoerrotea 
(D. Gregorio).—Carriquiri.—Marques de Benemejís.—Ba
rón de Córtes.—Sagarminaga.—Soria Santa Cruz.—Nuñez 
de Prado.—Cuadros.—López Roberts (D. Mauricio).—Vi- 
llalonga. — Basabe. Perez de los Cobos. — Capdepon.— 
Muchada.—García Rizo.—Rivero Cidraque.— Muñoz Ló
pez.— Rodríguez Guerra.—Velo.—Fernandez Vallejo.— 
Barcáiztegui.-Resa.—Somoza.—Falguera,—Loring.—Men
doza Cortina.—Casado (D. A nselm o).— Udaeta.— Uha- 
gon.—Quintana.—Caballero.—Benedito.—Escobar.— Goi
coerrotea (D. Francisco).—Fuentes.—Torroja.— Marques 
de Premio Real. — Ballesteros (D Rafael).— Cantalejo.— 
Conde de la Cañada.—Valdés Mon.—Hazañas (D. Joa
quín).— Centurion.-Gonzalez Alonso.— Sánchez Silva.— 
Álfaro.—Sánchez Mendoza.— Fontes.— Toran.—López 
Roberts ( D. Dionisio). —Cardero.— Balmaseda. — Sierra 
Pambley.—Taravilla. —Avecia. —Aurioles.—Perez Zamo
ra.— Bayarri (D. Pedro).— Navarro (D Alonso).—Saave- 
dra.—Uztariz.—Cárdenas.— Bedoya. — Galvez Cañero.

Total, 74.

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.— Millan y Caro.— 

Car bal lo.— Sanz.— Suarez Inclan.— Camprodon. — Perez 
Caballero.—Ayala.—Rivero (D. José Vicente).—Miranda.— 
Escario.—Delgado.—Sagasta.— Aguirre.— Arteaga.— Viz
conde de Espasantes.— Ceruti.— Barroeta.— Safont (Don 
José).—Tejada.—Muñoz López.— González de la Vega.— 
Ruiz Zorrilla.— Rascón.— Santonja — Yañez Rivadeneira 
(D, Matías).—Alonso Martínez,— Amorós.—Loizaga.— 
García Gómez.—Verdugo (D. Santiago).—Franco.—S u r-  
riel.—Santa Cruz.—Rodríguez Leal.—Ballestero.— Olóza
ga.—Madoz.—Duque de Villahermosa.—Diaz.—Barreiro.— 
Iglesias Barcones.—López (D. Antonio).— Alvarado.— 
Marques de la Torrecilla.—De Pedro.— Cascajares.—Ortiz 
de Zarate.—Vera.—Calvo Asensio.—Latorre (D. Carlos.)— 
García Maceira.—Riestra.—Elduaven.—Escudero y Aza
ra.—Rodríguez (D. Vicente).—Aparici.—Perisy Valero.— 
Rivero (D. Nicolás ).—Baamonde. -  Grandallanu.— Cal
zada.—Arenal.—Sr. Vicepresidente.

Total, 65.
Abierta discusión sobre el dictámen de la minoría de 

la comisión con esta enm ienda, dijo
El Sr. SUAREZ IN C L A N : Señores, esta cuestión 

afecta á nuestro decoro, á la libertad del sufragio y ai 
prestigio de estos Cuerpos. El objeto de la enmienda es 
que se proclame Diputado al Sr. Rivas, que no está pro
clamado por la junta de escrutinio: se trata, por consi
guiente, de que el Congreso se erija en junta de escru
tinio y proclame Diputado al que para serlo necesita vol
ver al colegio.

Señores, en estas segundas elecciones verificadas en 
Gergal, en la primera sección hubo legalidad ; no así en 
Alhavia. Según unos, en Alhavia el Presidente adelantó 
el reló; según otros, habiéndose retardado los parciales 
del Sr. Rivas, hallaron la mesa ocupada por otros dos 
nombrados por el Alcalde. Protestaron los electores del 
Sr. Rivas contra esta mesa y se negaron á emitir sus 
votos. Creo que no tuvieron razón para negarse á votar. 
La mayoría de la mesa estaba legalmente constituida, y 
pudieron votar libremente.

En el segundo d ia , insistiendo en que debían ocupar 
su puesto los Secretarios escrutadores, y no consiguién- 
lo , abandonaron la sección á que estaban adscritos, y 
pasaron á otra á emitir sus votos. Ahora b ien , señores; 
esos votos son nulos, y tanto, que la mesa de Gergal se 
negó á admitir los. Solo que la actitud de estos 95 electores 
era demasiado expresiva ; se presentaron allí en actitud 
hostil, como en tum ulto , como en motin , y el Presiden
te bajo esta expresión mandó que se trajese una urna, 
que al parecer era un puchero, y en ese puchero de
positaron sus votos los 95 electores. ¿Y cómo se hizo es
to? ¿Se constituyó una nueva mesa? No : para que el 
acto fuese más ilegal y absurdo, el Presidente recibió 
estos votos bajo la influencia del miedo. Yo pregunto:
¿ pueden aplicarse estos votos al Sr. Rivas para el cum
plimiento de la ley? ¿Hay algún precedente en el Con
greso de casos dé esta especie ?

El Sr. r i v a s : El acta de Berja.
El Sr. SUAREZ IN C LA N : Ya iremos á Berja; repito 

que no hay precedente de esta especie. Sostengo con ca- 
lor esta cuestión, porque creo que el Congreso, cuando 
se trata de su decoro y prestigio, deja fuera de esas puer
tas todas las consideraciones personales. Cita el Sr. Rivas 
el caso de Berja: no hay paridad entre ese caso y el ac
tual. En la elección de Berja, en la sección de Alcolea, 
los electores vieron á las ocho de la mañana constituida 
la m esa, y al hacer el escrutinio se falsificó la votación. 
Entónces 86 electores se presentaron en Berja y allí les 
admitieron los votos: *¿ y qué dijo la comisión ? Que esos 
86 votos no los computaba, porque habían sido mal emi
tidos. Así, si se proclamó Diputado al Sr. Áldama, fué 
con la eliminación de esos votos; y pido que se lea el 
dictámen de la comisión sobre el acta de Berja para 
«omprobarlo. No h ay , pues , precedente ninguno de 
una resolución como la que aquí se propone. Y, seño
res, ¿qué sería de la verdad del sufragio si autorizáse
mos semejante cosa? No pueden, por tanto, aplicarse ai 
Sr. Rivas esos 95 votos.

Pasemos al acto de la elección. Tomaron parte en ella 
325 electores. Obtuvo el Sr. Rivas 141; el Sr. Anguita 
183, y hubo un voto perdido. El Sr. Anguita tuvo, pues, 
gran mayoría sobre el £r. Rivas. ¿Y cómo habia de pro
clamar el Presidente de la Junta de escrutinio Diputado 
al Sr* Rivas, si para ello tenía que computarle los 95 vo
tos ? Así proclamó primero al Sr. Anguita ; pero bajo la 
presión del miedo a esos 95, le desproclamó despmes.

Ahora bien: si descartamos estos 95 votos, sin los 
cuales el Sr. Rivas no tiene mayoría, ¿qué género de 
argumentos pueden emplearse en apoyo de la enmienda? 
¿Podría decirse que se anulase la sección dé Alhavia, y 
se proclamase Diputado al Sr. Rivas? Esto sería una 
m onstruosidad, que mataría completamente la libertad 
del sufragio.

Pues una dedos: ó se anula la sección de Alhavia, 
ó se aplican al Sr. Rivas los 95 votos : de otro modo no 
puede resultar con mayoría el Sr. Rivas.

(Se leyó el dictámen sobre el acta de Berja, á que 
habia aludido el orador.)

Me parece que la lectura de este dictámen habrá 
desvanecido todo escrúpulo que haya habido respecto 
del precedente de Berja.

Ahora b ie n : no pudiéndose, como digo, anular la 
sección de Alhavia, y no pudiéndose tampoco aplicar 
al Sr, Rivas los 95 votos de que se trata, no es posible 
proclamarle Diputado.

Señores, en mi convicción sería mejor doctrina de
clarar la nulidad absoluta de la elección, que no la de 
una p arte : pero por venir á un acuerdo común con mis 
compañeros, he firmado un dictámen que no estaba 
completamente de acuerdo con mis convicciones.

Es muy problemático lo que ha sucedido en Alhavia. Si 
los dos Secretarios déla parcialidad del Sr. Rivas le ser
vían con tanto ínteres , ¿por qué no se presentaron en 
el local á la hora oportuna ? Se me dice que á las siete 
estaba constituida la mesa. Yo no niego que allí se co
metieran escesos; por eso propongo la nulidad ; pero de 
esto á proclamar Diputado al Sr. Rivas hay una dis
tancia inmensa que no quiero salvar.

Si las cuestiones de actas no han de llamarse de com
padrazgo ; si no hemos de dar lugar á que se diga que 
no atendemos al decoro de estos Cuerpos, ruego al Con
greso que no tome en consideración esta enmienda.

El Sr. r i v a s  : Nunca más que hoy tengo el senti
miento de no haberme dedicado á los estudios necesa
rios para brillar en estos Cuerpos. Por eso no habia que
rido yo molestar al Congreso: pensaba hablar únicamen
te si el candidato contrario aludía á hechos que lastima
sen á mis amigos ; pero no me he podido contener al oir 
tanta inexactitud como ha cometido el Sr. Suarez Inclan. 
Señores, si esta acta ha estado detenida dos meses, se 
debe al Sr. Suarez Inclan , con quien yo debo haber co
metido algún pecado, para que me haya tratado así. Sin 
embargo, la conciencia no me remuerde de haber ofen
dido al Sr. Suarez Inclan.

Yo, señores, vengo representando al distrito de Ger
gal desde 1846, con raras interrupciones. En este distri
to forzosamente debo haber criado raíces y simpatías. 
Cuando vi que se presentaba un pariente de algunos 
amigos mios, quise retirarm e; pero los electores se di
vidieron y muchos me presentaron candidato. Envié un 
Secretario mío al distrito, y ese Secretario se halló con 
que trató de prendérsele: de suerte, que cuando lo su
pe, le mandé retirarse. Llégala primera elección, y que
damos dos para la segunda. El Gobierno ofreció neutra
lidad absoluta; pero esta oferta no se ha cumplido: el 
Gobernador me ha hecho una guerra atroz, 

j . En la primera elección tuve yo en Alhavia, con me- 
I sa intervenida, 94 votos. Pero en la segunda se encerró 
¡ el Alcalde de Alhavia con varias personas, y pasaron la 
1 noche en el local de la elección, colocando una verja á 

cierta distancia. Llegan las siete de la mañana, abren la 
puerta y está ya la mesa constituida. Los Secretarios es
crutadores amigos mios acudieron, y les dijeron que 
la mesa se hallaba ya completa. Ellos protestaron é in
tentaron hacer una justificación para probar que no 
eran las ocho. Declararon ademas ante Escribano que 
votaban por m í, y que esperaban al dia 11 para votar. 
Llega, el dia 11, se presentan en el local, no ven allí á 
los Secretarios y protestan y se van á Gergal. Llegan á 
Gergal y comisionaron á las tres personas de más cate
goría para que se acercaran al Presidente y le rogaran 
les ádmitiese á votar. El Alcalde se negó á admitirles los 
votos; se retiraron aquellas tres personas, y fueron á 
buscar á un Diputado provincial y á otra persona res
petable, padre político del Alcalde, para que le persua- 

| dieran. Por fin el Alcalde admitió esos 95 electores en 
j u rna separada (sea olla ó puchero), se escrutaron los 

votos y se mandó la lista al Gobernador.
Probado como queda que 95 electores de Alhavia de

jaron pacíficamente el pueblo, que tiene 2.000 habitan
tes, y donde podían, si hubieran querido, cometer algún 
atropello, está también probado que esos 95 electores 
no pudieron presentarse en actitud hostil en Gergal, 
donde hay una gran población, Jueces y fuerza pública. 
Esos hombres cinco veces han votado en favor mió.

I Hay m ás: en la primera elección votaron 178 en Al
havia , y en la segunda 86. ¿ Dónde se fueron los restan- 

1 tes ? Claro es que estos son los electores que me favo- 
I recian.
I Concluyo manifestando que no cabe que estos 95
I electores hicieran más de lo que han hecho, que ha sido 
1 consignar su voto en cinco votaciones. Conste también 
I que no ha habido desmán de ninguna especie por par- 
I te de esos electores. Si hubo algún desmán sério , yo no 
I hablaré de él si no se me provoca: únicamente diré que 
I no ha sido promovido por mis amigos, sino más bien en 
■ contra de ellos.

Ruego, pues, al Congreso que apruebe el voto que se 
discute. El distrito se encuentra en efervescencia, y de
be evitarse una nueva elección.

Respecto del distrito de Berja, tenía entendido que 
cuando ha habido ilegalidades, la práctica es anularlas 
y ver lo que resulta de la votación legal. Por eso aquí, 
desaprobada la sección de Alhavia, quedaría la de Ger
gal , en la cual tengo 44 votos de m ayoría, sin contar 
esos 95.

El Sr. SUAREZ IN C LA N : No tengo ningún género 
de sentimiento secreto que me haya impulsado á tomar 
la palabra en este debate, ni para observar la conduc
ta que he observado en él. El calor con que me he ex
presado ha sido efecto de la convicción que tengo de que 
si se aprueba la enmienda se comete una grande infrac
ción de la ley electoral.

El Sr. Rivas ha supuesto que yo habia adulterado los 
hechos. No: yo concedo que ha habido demasías; pero de 
esto es imposible deducir que el Sr. Rivas debe ser pro
clamado Diputado; lo que debe hacerse es invalidar la 
elección.

Estos son los hechos concretos; no hay que exami
nar la conducta del Gobernador ni de sus agentes, por
que esta no es la cuestión: lo que hay que ver es si 
puede admitirse á un Diputado por 95 votos emitidos de 
una manera irregular , y admitidos por un Alcalde que, 
ó fué cohibido , ó cedió á un sentimiento miserable que 
ninguna Autoridad debe experimentar en el cumplimien
to de sus funciones.

Para proclamar Diputado ai Sr. D. Francisco de las 
Rivas es menester aplicarle esos 95 votos ó anular la 
votación de Alhavia y declarar Diputado solo por la de 
Gergal; y como quiera que una y otra de estas solucio
nes son inconvenientes; yo confio en que los Sres. Dipu
tados, emitiendo un voto estrictamente ajustado á su 
conciencia, se servirán desechar la enmienda que se dis
cute.

El Sr. PER EZ ZAM ORA: Comenzó el Sr. Suarez In- 
clan haciendo un llamamiento á los Sres, Diputados para 
que, en obsequio á la moralidad y á la dignidad de este 
Cuerpo, se sirvan desechar la enmienda que se discute; 
y yo, que si bien tengo ménos dotes que S. S., no por 
eso tengo ménos patriotismo, les ruego que en obsequio 
á esos mismos principios se sirvan admitirla.

Empezó el Sr. 'Suarez Inclan haciendo una concesión 
de la cual parecía que S. S. trataba de retractarse, pues 
al principio manifestaba que el Alcalde de Alhavia habia 
cometido excesos, privando á los Secretarios de la par
cialidad del Sr. Rivas de la participación que debían tener 
en la mesa, y decia el Sr. Suarez Inclan: ¿qué sospechas 
podían tener esos 95 electores de Alhavia para irse á vo- 
tar á Gergal? ¿Pues no liabian de tenerla, si veian que 
se trataba de constituir ilegalmente una mesa que no 
estuviera intervenida? Y dice S. S. que los admitió á vo
tar el Alcalde de Gergal porque se presentaron en acti
tud hostil. ¿Dónde está justificado eso? ¿Consta en el 
expediente?

Pero S. S. dice que la junta general de escrutinio pro
clamó Diputado al Sr. Perez Anguita. Le proclamó y le 
desproclamó, y no fué porque esos 95 electores le cohi
bieran , puesto que ya no estaban en Gergal cuando se 
hizo el escrutinio.

El Sr. Suarez Inclan ha llamado también con este ob
jeto la atención del Congreso sobre las consecuencias de 
sentar un precedente de esta especie, que nunca se ha 
visto a q u í, y yo debo recordar á S. S. el caso del Sr. Al- 
dama y Ayala, que fué admitido de un modo semejante; 
y fundado en esto y en las razones que he expuesto bre
vemente, me atrevo á rogar al Sr. Suarez Inclan que 
no se alarme por ello, y al Congreso, que há poco ha to
mado en consideración esta enmienda , que se sirva apro
barla definitivamente.

El Sr. PE R E Z  A N G U IT A : Me presento , señores, en 
este sitio en la posición más desventajosa que puede ima
ginarse , no tan solo sin el amparo del dictámen de una 
comisión, sino hasta privado del carácter de Diputado 
p resun to , á pesar de que traje aquí el acta que me ha
bía sido entregada, no por un Alcalde ni por un Go
bernador, como se habia supuesto, sino por el Gobier
no. El Congreso, ademas, está fatigado, y solo el deber 
de defender mi acta me impulsa á tomar la palabra á pe
sar de todas estas contrariedades, extrañando sobre todo 
que la comisión, que ha pasado por actas como las que 
se han aprobado a q u í, se haya opuesto á la aprobación 
de la mia.

Yoy, pues, con la brevedad posible á referir lo pasa
do en el distrito de Gergal con la más estricta impar
cialidad, empezando por lo sucedido en la sección de 
Alhavia.

Con arreglo á la ley electoral, debía verificarse la 
segunda elección entre el Sr. Rivas y el que tiene la hon
ra de dirigir la palabra al Congreso , con una mesa cons
tituida por los mismos individuos que habían formado 
la de la elección anterior; pero á la hora fijada para este 
acto no se presentaron en el local los dos Secretarios de 
la parcialidad del Sr. Rivas; se les esperó algún tiempo, 
y como el Alcalde no podia detener allí á los electores 
que habían venido acaso de lejos á cumplir con su de
ber , ejercitando su derecho, recurrió á la ley electoral, 

i y encontrando un artículo, si no enteramente aplicable, 
muy aproximado al caso que se le presentaba, nombró 
otros dos y procedió á la elección.

A las nueve y cuarto, según se desprende de una 
certificación del cura párroco, se presentaron los Se
cretarios; y creyendo el Presidente que ya no debían 
continuar las operaciones que habían comenzado otros, 
se negó á admitirlos en la mesa. Se retiraron por en
tónces, y á las doce volvieron á protestar, no contra 
la votación, sino contra la resistencia que el Alcalde pre
sentaba á admitirlos, Siguió tranquila la votación, y al

siguiente dia , á la hora de costumbre se presentaron 
de ¡nuevo á pedir ser admitidos en la mesa, petición 
que les fué nuevameiUe negada. Pudo hacer bien ó mal 
el Alcalde en no acceder á esta demanda , pero de nin
guna manera hubo criminalidad ni deseo de falsifica
ción.

Viendo entónces los partidarios del Sr. Rivas que 
nada podían conseguir de aquella mesa, se armaron en 
número considerable, y llevando á la cabeza un hom
bre de los más temidos en aquel país, y que no era 
elector, se dirigieron á Gergal, conmovieron el pueblo, 
se introdujeron á la fuerza en el local de la elección, y 
después de todo votaron tumultuosamente en una olla, 
dé la cual se extrajeron luego aquellos papeles, que to
dos decían D. Francisco de las Rivas, y que eran , no se 
sabe si 97, 94 ó 95. Los Secretarios de mi parcialidad, 
temerosos de lo que les pudiera suceder, pues aquella 
turba armada gritaba: «mueran los Secretarios de An
guita, » se refugiaron á la capital, y allí se presentaron 
al Gobernador, manifestándole lo que les habia sucedi
do , y este mandó al distrito Guardia civil é hizo practi
car una sumaria información, que es el único docu
mento fehaciente que hay en ese expediente.

Esto, señores, es lo sucedido en el distrito de Gergal, 
y por todo ello creo que no hay m érito , ni para admi
tir el dictámen de la comisión, ni mucho ménos para 
aprobar la enmienda, que suplico al Congreso se sirva 
desechar.

El Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA (D. M anuel): Seño
res, lo avanzado de la hora me hará no seguir á los se
ñores que me han precedido en el uso de la palabra, y 
solo manifestaré los hechos culminantes que prueban la 
ilegalidad de la proclamación del Sr. Anguita.

En la sección de Alhavia , señores, se constituyó la 
mesa de un modo ilegal ántes de la hora marcada para 
ello, pues los testigos que más favorecen al Alcalde di
cen que era la hora del reloj de la Villa, y que este ha
bia sido descompuesto el dia anterior. Faltó, pues, el 
Alcalde á todas las leyes vigentes sobre la m ateria, y 
constituyó una mesa á su gusto; visto lo cual por los 
parciales del Sr. Rivas , marcharon á Gergal, y manifes- 
iestaron allí que querían votar, no para que fuera váli
da su elección, sino para probar su deseo de votar al 
Sr. Rivas. Esta súplica fué atendida por el Alcalde, y ad
mitió sus sufragios en una urna separada; fuera esta una 
olla ó no, lo esencial es que las papeletas estaban ru 
bricadas por el Presidente y que se cumplieron todas las 
formalidades prescritas, ménos la de votar en su sec
ción.

Resulta, pues , que como quiera que la información 
que cita el Sr. Anguita está practicada por una persona 
parcial que recomendaba á S. S. como candidato minis
terial , no siendo esto cierto , pues el Gobierno admitía 
los dos candidatos, y como para proclamar al Sr. Angui
ta hay que tener por bueno lo sucedido en la sección de 
Alhavia , los individuos de la comisión que han acepta
do la enmienda creen que el Congreso obrará en justicia 
aprobándola , y le ruegan que así se verifique.

Leida y puesta á votación la enmienda, se aprobó en 
votación nominal por 75 votos contra 59, en esta forma:

Señores que dijeron sí:
González (D. Ambrosio).—Rivero Cidraque.—Yañez 

Rivadeneira (D. Manuel).—Ortega.—López Roberts (Don 
Dionisio).—Galvez Cañero.—Quintana.—Sagarminaga.— 
Perez Zamora.—Marques de Premio Real.—Cantalejo.— 
Caballero.—Nacarino Bravo.—Patiño.—Goicoerrotea (Don 
Gregorio).—Goicoerrotea (D. Francisco).—Ribo.—Eche
varría.—Muchada.—Barón de Córtes.—Carriquiri.—Fer
nandez Vallejo.—Gener.—Marques de Benemejís.—Pardo 
Montenegro.—Gómez.— Conde de la Cañada. — Valdés 
Mon.—Falguera.—Loring.—Soria Santa Cruz.—Resa.— 
Somoza.—Bedoya.—Ferreira Caamaño.—Casado (D. An
selmo).—Perez- de los Cobos.—Saavedra.—Bernar.—Ro
drigue* Guerra.—Moyano.—Conde de Patilla.—Martí
nez.—Velo.—Escobar.—López Ballesteros (D. Rafael).— 
Mendoza Cortina.—Peralta.—Hazañas (D. Joaquín).— 
Udaeta.—Villalonga.-—Cárrias.— Abades.—Barcáiztegui.— 
Capdepon. — Toran.— Centurión.— Marques de la Con
quista.—Balmaseda.—Valera. — González Brabo.—Oro- 
vio.—Herrera.—Benedito.—Bayarri (D. Pedro).— Már
quez Navarro.—Alfaro Godinez.—Sánchez Mendoza.— 
Taravilla.—Avecia.—Rancés.—Nuñez de Prado (D. Joa
quín).—Navarro.—Valero y Soto.—Caro y Cárdenas.

Total, 75.

Señores que dijeron no :
Goicoerrotea (D. Román). — Lasala.— Carballo.—Mi

llan y Caro.—Sanz.— Sandoval.— Suarez Inclan.—Cam
prodon. — Ceruti. — Arévalo. — Navascués. — Escario. — 
Prats.—Ardanáz.—Rivero (D. José).—Marques dePidal.— 
Perez Caballero.— Paz.— Calderón Collantes.— Vizconde 
del Ponton.—Barroeta.—Vizconde de Espasantes.—Teja
da.— Muñoz López.—Alvarado.— García Gómez.— Mar
ques de la Torrecilla.—Aguirre.—González de la Vega.— 
Menendez Luarca.—Loizaga.—Delgado.—Calzada.—Fran
eo.—Burriel. — Santa Cruz.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Vera.—Olózaga.—Diaz.—Neira Montenegro.—Uría.—Es
cudero y Azara.—Rosique.—Martínez Durango.— Ortiz I 
de Zárate.— Ruiz Zorrilla.—Sagasta.—Calvo Asensio.— 
Latorre (D. Cárlos).—Arteaga.—De Pedro.— Peris y Va
lero.— Rivero (D. Nicolás).—Leis.— Benayas.— Ugarte.— 
Barreiro.—Sr. Presidente.

Total, 59.
En seguida se anunció que la comisión examinaría la ( 

aptitud legal del Sr. Rivas.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pido la palabra, señor 

Presidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué , Sr. Diputado?
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Para dirigir una inter

pelación al Gobierno de S. M.
El Sr. PR E SID E N T E : La tiene V. S. para anunciarla. 
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Bien , Sr. Presidente; 

para anunciarla. Deseo saber la razón que ha tenido el 
Gobierno de S. M. para no levantarse tan pronto como 
le ha sido posible á rechazar la protesta que hizo ayer 
en este sitio el Diputado Sr. Rivero, amparando la p re- 
rogativa de S. M., de la cual es depositario, más que 
ningún otro, el Gobierno, y está obligado por tanto á 
defenderla. Cuando el Gobierno lo tenga por convenien
te explanaré mi interpelación.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El Gobierno no contestará , usando de su derecho, á la 
interpelación dirigida por el Sr, González Brabo; pero el 
Gobierno dirá al Congreso que el Presidente del Consejo 
de Ministros ha sabido siempre sostener las prerogativas 
de la Corona y que no necesita el apoyo del Sr. Gonzá
lez Brabo para cumplir ese deber siempre que sea nece
sario , siempre que la prerogativa sea atacada. ( El Se
ñor González Brabo: Pido la palabra.) Lo que aquí ha pa
sado , ha sido que un Sr. Diputado ha usado de palabras 
inconvenienes; y sobre esas palabras inconvenientes, no 
es al Gobierno ae S. M., es primero al Presidente de la 
Cámara, es después al Congreso á quien corresponde to
mar sobre ellas la providencia que tenga por convenien
te. Es lo único que tengo que decir.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pido la palabra.
El Sr. PR E SID E N T E : El Gobierno ha dicho que no 

contesta, y de consiguiente no puedo conceder á V. S. 
la palabra, según el reglamento.

El Sr. GONZALEZ B RA BO : El Gobierno ha hablado, 
y tengo derecho para rectificar.

El Sr. PR E SID E N T E : No tiene V. S. semejante de
recho.

El Sr. GONZALEZ BRA BO : Pido la palabra para 
rectificar , con arreglo al reglamento.

El Sr. PRESIDENTE*. No puedo conceder á V. S. la 
palabra.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Tengo el derecho de 
rectificar. Pido que se lea el artículo del reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: No contestando el Gobierno, 
no tiene V. S. derecho para rectificar.

El Sr. R IV ER O : Pido la palabra para responder á 
las que ha pronunciado el Sr. Presidente del Consejo.

El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra, Sr. Rivero.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pido que se lea el ar

tículo del reglamento relativo á las alusiones personales.
El Sr. PRESIDEN TE : No tiene V. S. la palabra, por

que el Sr. Presidente del Consejo no ha contestado.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pido que se lea el ar

tículo relativo á las alusiones personales, y no me sen
taré miéntras no se haya leído.

El Sr. LASALA: El art. 133 dice:
«El que en los discursos pronunciados ó documentos 

que se leyeren fuese aludido en su persona ó en sus 
hechos propios, podrá usar de la palabra, sin entrar en 
el fondo de la cuestión, para rectificar ó defenderse en 
la misma sesión; y si no se hallase presente, en la in
mediata. Para hacerlo en lo sucesivo lo acordará así el 
Congreso.

»ISn estos casos no se permitirá más que el discurso 
del que se defienda y el del que hubiere hecho alusión 
si quiere contestar, después de lo cual se pasará á otro 
asunto.»

El Sr. GONZALEZ BRABO: El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me ha nombrado terminantemen
te y .....

El Sr. PR E 8ID E N T E : No ha nombrado á V. S.
Varios Sres. Diputados : S í, sí.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Me ha nombrado termi

nantemente; tengo derecho á hablar, y no me lo puede 
quitar nadie, nádie más que el Congreso, y áun así, 
violando el reglamento.

El Sr. M OYANO : Se le ha hecho una alusión muy 
terminantemente al Sr. González Brabo.

El Sr, PR E SID E N T E : El Sr, González Brabo ha

anunciado una interpelación y no ha sido contestado; de 
consiguiente no puedo conceder á nádie la palabra.

El Sr. GONZALEZ b r a b o : Tengo derecho para 
contestar.

El Sr. PR E SID E N T E : No le tiene V. S., porque vuel
vo á repetir que el Gobierno no ha contestado.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Se me ha hecho una 
alusión terminante. (Grande agitación.)

Varios Sres. Diputados : Orden, orden.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S :

El Gobierno ha dicho ya lo que tenía que decir al Con
greso. En cuanto á la alusión de S. S., yo ruego al Con
greso que decida si es ó no conveniente conceder la pa
labra al Sr. González Bravo; yo se le pido y ruego.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Yo lo que ruego al Con
greso es que se cumpla el reglamento, que nádie tiene 
derecho de violar, y si una vez se viola, se violará 
siempre.

Varios Sres. Diputados: Orden , órden.
El Sr. PR ESID EN TE (agitando la campanilla): Orden, 

Sres. Diputados, órden. Señor Secretario, lea V. S. el ar
tículo 142 del reglamento.

El Sr. LASA LA : Art. 142. «Los Diputados serán lla
mados á la cuestión siempre que notoriamente estuvie- 

I sen fuera de ella , ya por digresiones extrañas al punto 
de que se tra te , ya- por volver nuevamente sobre lo que 
estuviese discutido ó aprobado.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, ruego á V. S. 
que tenga presente el reglamento.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Eso digo yo siempre,
I y sobre todo ahora; que se tenga presente el regla- 
I mentó.

El Sr. RIV ERO : Sr. Presidente, he pedido la pala- 
I bra para una alusión. 1

El Sr. PRESIDEN TE: No ha sido V. S. aludido, y 
no puedo concedérsela.

El Sr. RIVERO : He sido aludido, he sido criticado 
por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. PR ESID E N TE : Basta, Sr. D iputado, no tie
ne V. S. la palabra.

El Sr. R IV E R O : Puesto que no se me permite ha
blar , protesto y digo que mis palabras han sido m¿s 
convenientes que lo son siempre las palabras del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTRO&: 
Se comprende, Sres. Diputados, y el Congreso \0 com
prende como yo, lo que se quiere en la sesión de hoy. 
El Gobierno sabe su d eb e r, y no dará lugar á escenas 
que rebajen la dignidad de este Cuerpo y que despres
tigian profundamente el Gobierno representativo.

Muchos Sres. Diputados: ¡Muy bien , muy bien!
El Sr. GONZALEZ B R A V O ¡Muy mal, muy mal!
Muchos Sres. Diputados: \ Ai órden, al órden í
El Sr. PR E SID E N T E : Orden, Sres. Diputados, órden.

I El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra.
! El Sr. PR E SID E N T E : Al órden , Sr. González Brabo;
| no hay palabra.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Deseo que conste que 
no se me concede la palabra. Que se ahoga el debate.

Muchos señores : N o, n o : no es cierto.
Otros señores: Que se cumpla el reglamento.
El Sr. PR ESID EN TE: Al órden, señores. Está con

cluido este incidente.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictáme

nes sobre las actas de Gerona y Lavapiés.
El Congreso quedó enterado de haber nombrado sus 

Presidentes y Secretarios las comisiones de suplicatorio 
de Prado, provincia de Pontevedra, y Barbastro sobre 
elecciones anteriores.

Juró el Sr. Macía Castelo.
El Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia para mañana: 

los dictámenes de actas; el de mejora de re tiro s , y la 
discusión pendiente sobre material extraordinario.

Se levanta la sesión.
I Eran las seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid .—Jas- 
sy 8. — La elección del Príncipe Couza en Valaquia ha 
producido el mayor entusiasmo. La Kaimakanía valaca 
le ha entregado sus poderes , y el ejército le ha acogido 
con ardor. Reina la mayor tranquilidad.

Lóndres 8.—Dicen de Nueva Yorck que el Emperador 
Soulouque habia cási reprimido completamente la revo
lución.

Paris 8.—Los diarios de la tarde publican el nuevo 
Ministerio de Bucharest bajo la Presidencia del Ministro 
de Justicia, Juan Filipesco.

El Príncipe Milosch y su hijo Miguel entraron solem
nemente en Belgrado. Los Senadores y los Ministros fue
ron excluidos de la ceremonia,

El discurso del Conde de Morny pronunciado hoy en 
la Cámara , asi como un artículo de la La Patrie, dicen 
que es probable que la opinión de Europa influya en 
Austria y no creen sea necesaria la guerra.

Marsella 8.—El periódico oficial de Roma desmiente 
la noticia del estado de sitio de Ferrara.

El casamiento del Príncipe heredero de Ñapóles tuvo 
lugar el 3 en Bari.

Las noticias telegráficas de Lóndres con fecha 3 
indican que Lord Granville confia en que el Gobierno 
no celebrará tratado alguno por el que se adhiera In
glaterra á determinada conducta política, habiendo 
manifestado ademas el Conde de Derby que la Gran 
Bretaña conservará su plena libertad de acción.

Se ha votado ya la contestación al discurso de la 
Corona, que pronunció la Reina al abrir el Parlamen
to inglés, como saben nuestros lectores.

El Morning Chronicle juzga por aquel docu
mento el aspecto que presentan las primeras dis- 

: cusiones parlamentarias que la cuestión italiana se 
I resolverá por los medios á que las grandes Potencias 
| han recurrido en el Congreso de Paris, con preferencia 
I al empleo de las armas.

Asegúrase en una correspondencia de Berlín diri-  
gida á la Agencia Havas que se prepara una amnis
tía que quizá se extienda á los crímenes y delitos 
cometidos desde 1848.

Se confirma oficialmente el nombramiento del 
Conde Pourtalés para el cargo de Embajador en Pa
ris, hácia donde saldrá muy pronto.

Hé aquí los nombres de los sujetos que componen 
el Ministerio moldavo, refiriéndonos á un parte tele- 
gráfico expedido el 27 de Enero desde Jassy á\& Pa
tria: Presidente del Consejo, M. Basilio Stourdza, ex | 
Caimacan; Justicia, M. E. Costaki; Cultos é Instruc
ción pública, M. Rolla; Negocios extranjeros, M. Ale- 
xandri; Hacienda, M. Lascar Rosetti; Obras públicas, 
M. Miklesco; Jefe de la milicia, M. Milicesko.

Anuncian de Constantinopla con fecha 2, por me
dio del telégrafo, que han fracasado los proyectos de 
cambio ministerial. Esperábase en aquella fecha á la 
Diputación moldava encargada de pedir á la Puerta 
la investidura del nuevo Hospodar.

En la sesión de la Cámara de los Diputados pia- 
monteses celebrada el 4 presentó el Ministro de Ha
cienda un proyecto de ley relativo á un empréstito 
de 50 millones.

En el preámbulo de este proyecto se dice que los 
extraordinarios armamentos de Austria enLombardía, 
la concentración de tropas austríacas en la frontera 
sarda del Pó y del Tesino, la ocupación militar de las 
poblaciones así como las órdenes dadas para almace
nar víveres en varios puntos de la frontera, el re
ciente empréstito austríaco en fin, revelan por parte 
del Gabinete de Viena disposiciones que han agitado 
la opinión pública en el Piamonte. En vista de tales 

¡ circunstancias, confiado el Ministerio en el patriotismo 
I de la Cámara, espera que le concederá los medios 
| necesarios para la defensa del país y sostener el ho

nor, la libertad y la independencia nacionales.
Este empréstito se realizará por medio de una 

enajenación de renta inscrita en los libros de la Deu
da pública del Estado.

INTERIOR
MADRID.—Ha muerto el Sr. D. Juán Mieg, eélebre 

naturalista aleman, que ha vivido entre nosotros muchos 
años, propagando la ciencia de su predilección en las 
Cátedras del Ateneo, y dando pruebas de otros conoci
mientos en el gabinete de Química de SS. MM., donde 
deja un vació difícil de llenar.

 Hoy, si el tiempo lo perm ite, parece que tendrán
ejercicio los cuerpos de la guarnición en la dehesa 
de los Garabancheles, reuniéndose para estas manio
bras unos 9.000 hombres de todas armas.

  Acaba de publicarse un nuevo Calendario, que
contiene ademas la historia y guia de Madrid, con 
otros artículos curiosos é interesantes: es recomen
dable , tanto por la acertada elección de las materias, 
como por su módico precio.

  Ha fallecido en Lima, á los diez dias de su lle
gada, el espada Manuel Diaz, conocido por Labi. Esta 
noticia causará vivo sentimiento en Madrid, donde 
Labi tenía muchos amigos y una familia numerosa 
que sostener.
 Según La Correspondencia autógrafa, la noche del 20
del actual es la definitivamente señalada para que ten
ga lugar en Palacio el baile que debió celebrarse el 28 
del pasado.

  El martes dió el Ministro de Portugal en esta corte
una suntuosa comida, á la que asistieron la Sra. Con
desa del Montijo, la Duquesa de Alba . la Marquesa de 
Molins, las señoras de Osma, Wesweiller, Buchanan, 
y Crivelli, el Nuncio de Su Santidad , el Príncipe Galit- 
z in , el Marques de Molins, los Sres. Osma y WeisweiUer, 
los Ministros de A ustria, Inglaterra y Paises-Bajos, el se
ñor Ligues y Bardají y otros personajes distinguidos.

 S antos del  d ía .— Santa Escolástica, Virgen, y San
Guillermo de Aquitania, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedicti- 
I ñas de San Plácido.

BOLETIN DE TEATROS.

El tenor Giuglini cantó anoche La Traviata por pri
mera vez en el Teatro Real, con brillantísimo éxito; el 
público desde el principio no le escaseó las señales de 
su aprobación, llamándole á la escena infinitas veces, y 
haciéndole repetir el andante del dúo del tercer acto con 
la señora de Giuli. Esta estuvo también muy feliz, sobre 
todo en su ária, y compartió los aplausos y las ovacio
nes con Giuglini. La concurrencia salió, pues, muy com
placida del conjunto de la función.

 El drama original de D. Eugenio Sánchez Fuenes,
estrenado anoche en el Príncipe con el título de La fuer
za contra la ley , fué acogido por el público con señala
das muestras de agrado, particularmente en algunas es
cenas de los actos tercero y cuarto , cuyo interés d ra - 

¡ mático y sonora versificación excitaron repetidas veces 
¡ los aplausos de la concurrencia bastante numerosa que 

ocupaba las localidades. La ejecución no pasó de regu
lar , si bien la Sra. Palma, y los Sres. Valero, Osorio y 
Pizarroso se distinguieron en sus respectivos papeles.

Concluida la representación fué llamado el autor á la 
escena , y á pesar de la insistencia del público no se pre
sentó por no hallarse en el teatro, según anunció el se
ñor Osorio.
 Hace ya dias qne, como todos nuestros colegas, dimos

I la agradable noticia de estar ajustados en el teatro de No- 
I vedades los simpáticos hermanos D. Manuel y D. Juan 

Catalina, cuya salida debia verificarse en la presente se- 
I mana.
I Hoy tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 
I lectores que por causas puramente de conveniencia para 
I dichos apreciables actores, no tendremos el placer de 
I verlos en ta escena de este coliseo, que con su refuerzo 
i hubiera adquirido una verdadera importancia.

I ___ El Pilluelo de París, que siempre inspira al público
I particular in te rés , se representó anoche en el favoreci- 
I do coliseo de la Plaza del Rey. En su ejecución, aunque 
I se resentía de falta de ensayos, se distinguió la señorita 
I Hijosa, desempeñando con la desenvoltura y el acierto,
I de que ha dado tantas pruebas, el papel de protagonis- 
I t a , por lo cual fué repetidas veces aplaudida , así como 
I el Sr. Arjona, en el simpático tipo del General.
I Los actores fueron llamados al final.
I A propósito de la señorita Hijosa , hemos oido decir
I que la empresa del teatro del Circo, respondiendo á un 
I sentimiento de justicia, la ha concedido un beneficio en 
I recompensa merecida de su constante trabajo, y tenien- 
I do en cuenta que otras actrices de la compañía, que des- 
I empeñan papeles de igual importancia, obtienen, como 
I es de costumbre , aquella ventaja. Este delicado proce- 
I der honra á la empresa de dicho teatro, tanto más cuan- 
I to que los efectos de su resolución favorecerán á una 
I actriz de lisonjero porvenir por su reconocido mérito , y 
I á quien el público unánime dispensa una especial p re- 
I dilección.

ANUNCIOS.

CALENDARIO PARA 1859 — HISTORIA Y GUIA DE 
Madrid.—Libro curioso y hasta indispensable.—Un tomo 
de cerca de 300 páginas.

Se vende á 4 rs. en la im prenta del editor D. Manuel 
Alvarez, calle de la Espada, núm. 6.

Por 5 rs. se envia á las provincias franco de porte si 
al pedido se acompaña su valor en una librancita ó en 
sellos de franqueo.

LA REINA DE VELETA , SOCIEDAD MINERA.— 
Declarada preventivamente, por acuerdo de la Junta di
rectiva de 27 de Enero último, la caducidad de las ac
ciones números 6, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 113, 115, 41, 
133, 209, 26, 203, 48, 35,71 ,84,  173, 146, 32, 155,124, 
38, 152; délos cuartos 3.° y L° délos números 182 y 
195; de los 1.° y 2.° del núm. 204, y de los 1.° y 2 ° del 

¡ núm. 184, según se previene en el párrafo segundo del 
I art. 37 del reglamento, fué acordada definitivamente 
I por la junta general, celebrada en 29 del mismo , con 

arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo del ar
tículo 27, mandando no obstante que al publicarse en 
el Diario oficial de Avisos y en la Gaceta, se concediese el 
término de 15 dias, contados desde su inserción en dichos 
periódicos, para que sus dueños puedan evitar los efec
tos de dicho acuerdo, entregando los dividendos pasivos 
que adeudan al Sr. Tesorero D. Rafael Luque, Carrera 
de San Jerónimo, núm. 18, tienda; y que trascurrido 
sin verificarlo, se tome razón por la Contaduría, que
dando fuera de circulación las láminas de las referidas 
acciones.

Madrid 3 de Febrero de 1859.=El Contador-secreta
rio, Vicente Espinosa. 433

SE ARRIEDDAN EN SUBASTA CUATRO DEHESAS 
llamadas Puerta alta, Puerta baja, Suertes de la iglesia 
y Doscientas, en término de la ciudad de Trujillo , pro
vincia de Cáceres, propias del Excmo. Sr. Duque de 
Frías; y su remate se celebrará el dia 28 de Febrero 

I próximo, á las doce de su mañana, en la Contaduría de 
S. E. en Madrid, calle del Fomento, núm. 2, y en T ru - 
j i lio en la Escribanía de D. Pedro Pedraza, bajo el plie- 

I go de condiciones que estará de manifiesto en ámbos 
I puntos.

Madrid 28 de Enero de 1859. == Manuel María de 
| Ulierte. 402—1

¡ ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.—Mañana La 
Traviata, ópera en tres actos.

Teatro  del  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—La
f  uerza contra la ley, drama nuevo en cuatro actos y en 
verso.—Pancho y Mendrugo, sainete.

T eatro  del C irco .—A las ocho de la noche.— Quinta 
función de las de Doña Matilde Diez. —Sinfonia.— Pe
núltima representación del drama en cuatro actos titu
lado Borrascas del corazón.— La escuela de baile, baile.— 
La pena del Talim , comedia en un acto.

N ota . Mañana última representación de la de hoy.

T h eat re  F ranq ais. — A las ocho y media de la no
che.— Tercera representación de la muy aplaudida co
media en cuatro actos titulada Les faux bons hommes.

T eatro  de la  Z ar z u ela .— No ha se ha recibido s i  
anuncio.

Teatro  de  N o veda des . — A las ocho de la noche.— 
El tio Martin ó la honradez, drama nuevo en tres ac- 

I tos.— Una zambra de gitanos.— Las citas á media noche.


